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Sesion 52. a 'ordinaria en o del setiembre de 19i 7 
PHESID1~NCIA DEL SEÑOR CRARME , 

Sumario Acta 

Se acuerda preferencia al proyecto sobre im- Se 16y6 y fué aprobada ¡a siguiente: 
puesto al papel sellado, i es aprobado.
Los señores Alessandri don José Pedro, 
Claro i Búlnes hacen observaciones sobre 
la necesidad de estudiar las obras de em· 

Sesion 51 ordinariá en 5 de setiembre 
de 1917 

balse de nuestros rios.-El señor Alessan- Asistieron los señore~ Charme, Aless,an~ 
dri don 'José .eedro llama la atenciQn al dri don Arturo, Alessandri dqn J qsé Pedro, 
señor Ministro dA Industria a la convenien- Rascuñan .santa María, Besa (Ministro de 
cía de at' .. ' ,{ a las reparaciones de camit Relaciones Esteriores, Culto y Coloniza
nf'Q.-Sa acuerda preferencia para el pro- ~ion), Búlnes, Búrgos, Claro, ,Correa, Eche
ye~to sobre reforma del a Caja de Emision. n~que, Figueroa, Gatica, Guarello, ('Ministro 
-Se aprueban, el proyecto eobre fondos de Justicia e Ins.truccion Pública), Lazcano, 
para gastos de recepcion; el que eOnCede¡ Mac Iver, Ochagavía, Ovalle, Tocornal (Mi
unagratificacil;m a los cónsules; i el que se nistro del Interior), Urrejola~ V,aldes Val
refiere a las espropiaciones para las obras de des, Varas, Walker Martínez y Yáñez, y el 

, agua potable.-Se trata del proyecto sobre señor Ministro de Hacienda. 
ferrocarril de Quintero i queda pendiente. Leida y aprobada el acta de la sesion ante
-Se levanta la sesion. rior, se 'dió cuenta de los siguientes nego

CIOS: 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

AlessandJ'i Arturo Letelier Silva,Pedro 
Alt1ssandri José Pedro Mae Iver Enrique 
Bascufian S. M. A. Ochagavía Silvestre 
Búlnes Gonzalo Ovalle Abraham 
Búrgos Gregorio Reyes Vicente 
Claro Solar Luis DI rejola Gonzalo 
iIlorrea Ovalle Pedro Valdes Valdes Ismael 
Echenique J oaquin Varas Antonio 
Escobar Alfredo Walker M. J oaquin 
Figueroa J oaquin Y áñez Eliodoro 
Lazcano Fernando • 

1 los señoree Ministros del Interior, de Re 
laciones Esteriores, (]ulto i Colonizacion, de 
Justicia e lnstruccion Pública, de Hacienda i 
de Industria i Qbras Públicas. 

Mensajes -
Uno de S. E. el Presidente de la Repúbli

ca con que inicia un proyecto de lei sobre 
modificacion de la lei número 2,654, de 11 de 
mayo de 1912, que establece el canje de bi
lletes por depósitos en oro a, razon de 12 
peniques por cada peso. 

Quedó para segunda lectura. 

Infonnes 
• I 

Uno de la Comision Permanente de Presu
puestos recaido en ,el proyecto de lei de ini
ciativa de S. E. el Presidente de La! Repú
blica, sobre autorizacion para invertir hasta 
la suma de $ 20,000 en atender a los gastos 
que orijine la terminacion de los estudios 
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del ante-proyecto del ferrocarril de Santiago a Valparaiso, por Casablimca. Quedó para tabla. 

¡, 1-

nacioIi. especial a los funcionarios ad-hon()o remen Europa, equiv,aiente al 30010 de los sueldos que les correspo,nderia percibir si tales puestos ,estuvieren actualmente renta-
Solicitudes do¡:;". Una de don Manuel Montero Y., teníen- ~l señor Claro ~olar cree que seria pre

te de Ejército retirado absolutamente en terlbleestablecer hsa y llanamente en ~st.e 
que pide el pronto despacho de una s¿lici- artíc1l10 qUE(, desde ~1 1.0 ,d~ octubre prOXl
tud que presentó el 20 de junio de 1913 so- mo lo~ empleados dlplomahcos a~-hbnorem 
bre r,ehabilítacion para acojerse a la leí de gozar~n de los s~e!dos correspondIentes, en 
montepío militar. 

las mIsmas cond~clOnes que el persona'l de 
Se mandó agregar a su antecedentes. las deml\,s Lega.clOnes. _ , Usan en segmda de la palabra los senores . Telegramas Ministro' de/Relaciones, Búlnes y Ochagavía. Uno del señor Sen,ador don Cárlos AMu-' El señor Claro Solar espresa que no in

'nate Solar, en que comunica al señor Presi- siste en la reaacion que habia propuesto. 
dente que el viérnes próximo concurrirá al Cerrado el debate, se procede a votar el 
Senado. 

artículo en la .forma prop'uesta por el señor 
Se mandó archivar. 

Ministro de Relaciones Este'riores y resulta aprobado por 16 votos Mntra 6. 
En el tiempo destinado a los asuntos de Puesto en discusion el artículo 3.0,r'l1 se

fácil despacho se tollW1 en consideracion, en ñor ~ini~tro. de Relacion~s ~steriore8 for~ 
discusíon particular, el proy.ecto de leí ini- mula mdlcaclOn par,a- sustltmr las palabras 
ciado en un mensaje de S. E. el P,residente "1.0 de agosto" por estas otras "1.0 de oc-

. de la República sobre autorizacion para in- tubre". 
. . . 

vertir en el presente año hasta la suma de El señor Claro Sola: formula m~lCa?lOu. 
$ 39,540.61, en el pago, a contar desde el 1.0 para redactar este articulo en los termmos 
de agosto, de una gratificacion estraQrdina- .siguientes: ria de 30010 sobre sus sueldos a los luncio- Art. 3.0 Los adictos militares y naViales a 
naríos diplomáticos que prestan sus serví- la Embajada de Qñile en los Estados Uní
cios en Europa, Estados Unidos y en Japon, dos y Legaciones en Inglaterra, Francia, 
que fué aprobado .en jeneral, en la sesi()n de AlemanIa, Holanda, Austria, Italia, España, 
28 de agosto último. 

Suiza, Japon, Arjentina y Brasil, gozarán 
Puesto en discusíon el artículo 1.0, usan durante el presente año de una 'asignacion 

de la palabra los señores Yáñez, Ministro especial del 30010 sobre sus sueldos a contar f 

de Relaciones y Claro Solar. desde el 1.0 de ()ctubre próximo. 
Este último señor Senador, de acuerdo Usan en seguida de la palabra los señores 

con las observaciones formu1a'das por el se- Alessandri don José Pedro, Ministro de Re
ñor Mac Iver en la sesion ántes referida, laciones Esteriores, Búlnes y Yáñez. 
formula indicacion para redactar este ar- Este último señor' Senador formula indi
tículo en los siguientes términos: cacíon gara que a continuacion del artícu-

"Los fu'ncionarios diplomáticos qu~res- lo en debate se agregue el siguiente : 
tan sus servicios en Europa, Estados Unidos "Artículo 4.0 Los sueldos de los cónsul'es 
y en .Tapon gozarán durante el> presente ,año de protesion se pagarán en conformidad a 
de una gratificacion estraordinaria del 30010 lo eRtablecidoen la lei número 3,004, de 9 
sobre sus sueldos, a contar desde, elLo de de abril de 1915". octubre próxllllO". 

El señor Lazcano llama la ,atencion del 
Cerrado el debate, se da tácitamente por señor Presiden11e a que ha trwscurrido con' 

aprobado -este artículo en los términos pro- exceso el cuarto ,de hóra destinado a llf.S 
puestos por el señor Claro Sonar. asuntos de fácil de:&pacho y que seria coirS 

Puesto en discusion el artículo 2.0, el se- veniente por consiguiente quedara pendien-
, ñor :Ministro de Relaciones Esterior~s, for- te la discusion del proyecto en debate, a :fin 

mula indicacion para redactar este artícu- de dar lu~ar a los incidentes. 
lo en la siguiente fOI"Illa: El señor Ministro de' Re'laciones Esterio-

/ "Autorízase al Presidente de la Repúbli- res ruega al honorable Senador de Curicó 
ca para invertir las sum~s que tuer~n ne- permita terminar su discusion. 
cesarías, en el pago, durante el presente año,El señor Lazcano acepta. 
a contar desde e11.0 de octubr,e de una asig- Cerrado el debate, y pueSto en votacion 

/' 

• 
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el artículo 3.0, se da tácitamente por apro
bado. 

Se toma en seguida en consideracion el 
artículo propuesto en la ill'dicacion del se
ñor Yáñez que pasaria a ser el cuarto del 
proyecto en debate. 

-El señor Walker M'artínez pide que que
de esta discusion para la ses~on pró:Úma. 

En la hora de los incidentes, el señor 
VaMes Valdes formula indicacion para que 
en la sesion del lúnes próximo se discuta el 
proyecto del nuevo Reglament~ del Senado, 
en la intelijencia de que se darán por apro
bados todos aquellos artículos 'que no me
rezcan observacion, a fin de abreviar su dis
cusion. • 

El señor LaZcano formula indicacion para 
que pasc en informe a la Comision de Ha
cienda el proyecto de lei iniciado en el 
mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública de que se ha dado cuenta en la pre
sente sesion, sobre modificacion de la lei 
número 2,654, de 11 de mayo de 1912, que 
establece el canje de billetes por depósitos 
en oro a razon de 12 peniques por cada peso 
y ruega a lo's señores miembros de la refe
rida Comision se sirvan evacuar su informe 
a la brevedad posible. 

El señor Varas ruega al señor Presidente 
se sirva anunciar para la tabla de fácil des
pacho de la sesion próxima el proyecto de 

, 
a diversos Ítem del presupuesto de Irrstruc,. 
cion PIú'blica. -

Terminados l~s incidentes se dieron táci
tamente por aprobadas las indicaciones for:
muLadas por los honorables Senadores Val
des Valdes y Lazcano. 

A indicacion del señor Alessandri Q-on Ar
turo, tácitamente aceptada, se tom~en cón
sideracion el proyecto de lei propuesto en 
un mensaje de S. E. el Prklsidentede la 
República que tiene por objeto sustituir en 
los número,s 8 y 10 del; artículo 494 del CÓ
dÍJgo Penal la palabra "flebotomiano" por 
Ia pa'labra "dentista". 

Puesto en discusion jeneral -el proye0to 
se da· tácitamente por apr~bado. 

Se pasa inmediatamente a la discusion 
particular y considerado el artículo 1.0 se 
da tácitamente por aprobado. 

Puesto en discusioI1. el artículo 2.0, el se
ñor Vallas formula indicacion para l"edac
tarlo en la siguiente forma: 

"A'rtículo 2.0 Establécese legalmente la 
profesion de dentista. Se tendrá por tal, to
da persona a quien se haya eoll'Íerido o re
conocido el título respectivo por la Univer
s'idad de Ohile.'. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprohado en los términos propuestos por el 
señor Vara:s. 

El proyecto aprobado . es del tenor si
guiente: 

PROYECTO DE LEI: 

lei ,aprobado por la Cámara de Diputados, "Artículo 1.0 Sustitúyese en los números 
en que se autoriza a las Municipalidades de 8 y 10 del artículo 494 del Código Penal 
Valparaiso y Viña del Mar para establecer la palabra "flebotomiano" por la palabra 
un derecho de tránsito en el camino plano "dentista" .. 
entre Valparaiso y Viña _ del Mar, hasta la I Art .. 2.0 Establécese legalmente la pro
cancelacion del costo de la obra. 

• 
El ,señor Ministro elel Interior ruega al 

señor Presidente se siJ:va anunciar para la 
tabla ele fácil despacho de la sesion pl'óxi
roa el proyecto de lei, aproba~,o por la Cá
mara ele Diputados, sobre espropiacion para 
el servicio de agua potable. 

Usan de la palabra 'en este ineidente los 
señores Mac Iver y Claro Solar. 

El señor Ministro de Justicia e Instruc
cion Pública ruega tambien al señor Presi
dente se sirva ag,regar a la tablll¡ de fácil 
despacho el proyecto de leí, aprobado por 
11\ Cámara de Diputados, sobre suplementos 

/ 

fesion de dentista. Se tendrá por tal toda 
persona a qu:ien se haya conferido o reco
nocido el título respectivo por la Universi
dad de Chile." 

El señor Búlnes pregunta al señor Pre
sidente a que se va a de,gtinar la \órden del 
dia de la ,sesion de mañana, en visita del te
legrama del señor Aldunate Solar, de que se 
ha dado cuenta, en que anuncia que no po
dráeoncurrir hasta la ses-ion del viérnes 
próximo a continuar el desarrollo de la in
terpelacion pendiente. 

El señor Walker Mal'tínez propone que 
pasen a la órden del dia de la sesion de ma
ñana los proyectos que figuran en la tabla 
de fácil despacho. 

/' 
, ~. 
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Con el' asentimiento tácito de la Sala así De $ 0.10 al $ 0.30 moneda nacional de se acuerda, resolviéndose tratar de dichos oro, la del inciso c) De vela. negocios en el siguiente órden: "En el párrafo II, Bruques con casco de 1.0 Mensaje de S. E. el Presidente de la madera, elevar de $ 0.10 a $ 0.30 moneda República sobre gratitilcacion a 108 emplea- n'acional de oro, la del inciso a), diciendo: dos diplomáticos de Europa, Estados Uni- de mocion o propulsion mecánica. dos y J apon ; , De $ 0.05 a $ 0.,25 moneda nacional de 2.0 Proyecto de 'lei de la Cámara de Di- 0'1'0, la del inci80 b), diciendo: "De vela putados, relativo a espropiaciones para la mistos" y agregar el siguiente inciso: ejecucion de las o,bras de 81gua potable; " c) De vela, $ 0.20 moneda nacional de 3.0 Proyecto de lei, modificatorio de la oro." 
lei número 2,003, de 24 de enero de 1912, 80- El señor Claro Solar espresa que acepta bre ferrocarril y puerto del Quintero, ini- por su parte ,las indicaciones del honorable 'ciado en un mensaje de S. E. el Presidente Senador de Atacama. de la Relpública; En cuanto a la indicacion del señor Wal-4.0 Proyecto de lei de la Cámara de Di- ker Martínez, cree que corresponderia mas putados sobre autorizacion al Presidente de bi'en pronunciarse sobre ella en el artículo la República, para enajenaren !pública su- 4.0 (14 del pro1yecto de la Comision). basta los terrenos fiscalés anexos al Liceo de EI señor '\Valker Martínez ·acepta que su Hombres de Temuco; in'dicacion sea tomada en cuenta a,l votarse 5.0 Proyecto de lei de la Cámara de Di- el artículo a qUe sc ha referido el señor putados sobre ausilio a lós productores de Claro. : '.~. salitres;. ICerrado el debate, se da tácitamente por 6.0 Proye:cto de lei de la Cámara de Dipu- aprobado este artículo conjuntamente con tados que eleva a la suma de $ 12.538,000 las indicacio.nes del señor Mac Iver. la cantidad, cuya inversion autoriza la leí Puesto en discU:sion el artículo 4.0 (14 del número 2,953, de 9 de diciembre de 1914, proyecto de la Comision), el seño,r Walker en la construccion de un canal derivado del Martinez formula indicacion para suprimir no. Maule; y la frase " que sean incorporados a la Ma-Los de'lllas en el órden que indique el se- rima Mercante Nacional despues de la pro.-ñor Presidente. mulgacion de esta lei." Se suspende la, sesion. El señor Claro Solar formula indicacion 

A segunda hora, entrando a la órden del 
día, continúa la discusíonque quedó pen
diente en ,sesÍon de 30 de agosto último en el 
artículo 1.0 del proyecto de leí de primas a 
la navegacion conjuntamente con las indica
ciones fo.rmuladas por los honorables Sena
dores. señores Mac Iver y Walker Martínez. 

El señor Walk.er Martínez hace algunas 
nuevas consideraciones sobre este artículo 
y termina manifestando que mantiene la in
dicaeion que ha:bia formulado. en la sesion 
ántes indicada. 

El señor Mac 1 ver forr-mula indicacion pa
rasupr'imir en el inciso 1.0., de este artícu
lo la frase : entre Punta Arenas y Panamá 
o Gbron"; y para elevar ,en el monto de 
las primas consultados' en el párrafo 1, Bu
ques con casco de fierro o acero., en lla si
guiente forma: "De $ 0.30 a $ 0.40 moneda 
nacio.nal de 011'0" la del inciso a) De mocion 
o propulsion mecánica. 

De $ 0.20 a $ 0.13'5 mon'eda nacional de oro, 
la del incilso b) De vela mistos (de mocion 
o pro'pulsio.n me:cánÍ'ca, ausiliar y vela) ; y 

para suprimir las palabras: "de construc
c'ion ,estranjera" y la frase: "aun construi
dos en el estranjero", manteniendo la indi
cacion ,que había formulado en sesíon de 9 
de .agosto último.. 
. Cerrado el debate y puesto en vot.acion 

nominal pedida' por el señor Walker Martí
nez resulta aprobado por 10 votos co.ntra 3, 
eonjuntamente con las modificaciones pro
puestas 'por el señor Claro Solar. 

Votaron por la afirmativa los seí1ores: 
Alessandri do.n Arturo y don .fosé Pedro, 
Claro, Figueroa, Gatica, Letelier, Oval1e, Va
ras, Yáñez y Presidente. 

Votan por la negativa los señores: M'ac 
ber, Ochagavía y Walker Martíúez. 

Puesto en dilscusio¡fl el artículo 5.0 (15 del 
proyecto de la Comision), el señorl\Iac Iver 
formula indicacion para suprimir la frase: 
"de mas) de 25 años de existencia" y :para 
sustituir la frase' aue díce "Dírleccio.n de la Marina Mercante Nacional" po.r esta otra: 
"Autoridad Marítima' '. 

Cerrado el debate y puesto en vo.tacion el 
artículo l'Iesulta ,aprobado por 12 votos con
tra.l conjuntamente con las indicacjones del 
señor Mac Iver. 
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A indicacion del ¡;¡eñor ,Claro Solar táci
tamente aceptada, se acuerda facultar a la 
Mesa para revisar la redaccion del proyec
to, debiendo darse cuenta de ella en la se~ 
sion próxima .• 

Los artículos apro'bados son del tenor si-
guiente: ~ 

"Artículo ~.o (11 del 'proyecto de la Co
mision). Los buques destinados al trasporte 
de pa'sajeros y carga ,que sean matr~culados 
como buques chilenos para la navegacion 
costanera o de ana mar; recibirán, siempre 
que sus dueños sean personas o sociedades 
chilenas o estranjeras domiciliadas enOhi
le, las siguientes prima1s Ique se ípagarán por 
cada tonelada de rejistro, sobre cada mil 
millas náuticas recorridas durante el año 
calendario:, ' 

1. Buques con casco de fierro o acero: 
a) De mocion o propulsion mecánica. cua

renta centavos, moneda nacional de orp; 
b) De vela mistos de mocion o propulsion 

mecánica ausiiiar y vela), treinta y cinco cen
tavos, moneda nacional de oro; 

c) De vela, treinta centavos, .moneda na
cional de oro. 

n. BUlques con casco de madera: 
a) De propulS!ion mecánica, treinta cen

tavo'S, moneda nacional de oro. 
b) De vela mistoB, veinticinco centavos, 

moneda nacional de oro. 
c) De vela, veinte centavos, moneda nacio

nal de oro. 
"Art. 4.0 (14 del proyecto de la Comi

sion). Los buques de cinco o mas años edad, 
que sean incorporados a la marina mercante 
nacional, despues de la promulgacion de e's
ta lei, no tendrán dereoho a estas primas; 
pero los dcesta edad que se hallen matricu
lados actualmente o que se matriculen como 
naves chilena's, durante l~s dos años siguien
tes a la promulgacion de esta, lei, contados 
,respecüvamente desde ,que esta lei entre en 
vilgor o desde 1a fecha de la matrícula de la 
nave, tendrán opeion a ella durante cinco 
años contados desde que esta lei éntre en 
vigor. 
• Las indicadas nav.es nacionales que tengan 
mas de quince años de' edad, recibirán du
rante dicho plazo de cinco añoS! solamente 
elseten,ta y cinéo por ciento de las primas 
que les correspondan; las que tengan mas de 
veint.e ,años, re.cibirán el cincuenta por cien
to, y las que hayan cumplido ocu'mplan 
velinticinco años, no, tendrán derecho a pri
ma alguna". 

"Art. 5.0 (15 del proyecto de la Comi
sion). Toda nave con ,ca,co de, fierro o ace
ro, de mocion o propulsion n;tecániica, que án-
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tes de cumplir treinta ,años, recibiere, repa· 
raciones de considera,cion en sh casco y ma
quinaria, podrá volver al goce de las primas 
o continuar en él, previa la dasificacion que 
de ena haga la autoridad marítima, asig
nándole la édad con que debe ser considera
da desde ese nuevo momento. 

Igual clasificacion se hará de las naves na
cionales ,en actual servi'cio, que en los últi
mos cinco años anteriores, ·a la promubgacion 
de esta Lei hubieren recibido reparaciones de 
la misma naturaleza' '. 

Se levantó la sesíon. 

Cuenta 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente r.'lensaje de S. E. el P~e

si dente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara. 
de Diputrudos: 

• El ítem 1026 del.presupuesto de Hacienda 
vijente autoriza la inversionde un millon 
de pesos en la atel1'cion de 10'8 gasto,sque ori
jinen los servi'cios de carga, descarga y mo
vilizacion de mercaderías en las adUanas, su
ma que ya ha sido invertida en su totali'dad, 
en la forma que se indica en el cuadro a'd
junto. 

Es, pues, necesario acordar los fondos que 
se invertirán durante el resto del año en la 
aten'cion de lOos servicios espresados, a fin 
de no introduC'ir perturbaciones en ellos. 

El Gobierno estima en quinientos mil pe
sos la suma que se requiere 'con tal objeto, 
sin que sea necesario indicar la fuente de 
entradas a que debe cargarse, porque se tra
ta :solo ,de anticipos fiscales que son reem
bo,lsado'S, en su totalidad. 

Por estas consideraciones, oido e'l COll'se
jo de Estado, tengo el honor ,de !someter a 
vues1tra Ideliberacian el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Concédese un sUlpleme·nto 
de quinientos mil pesos ($500,000) all ítem 
1026 del presupuesto de Hacienda vijente. 

La presente lei rejirá desde la fe'cha de su 
publicacion en el Diario Oficial. 

Santiago, a 3 'de setiembre' de 1917.-Jwm 
Luis Sanfuentes.-Armando Quezada A. 

2.0 De los siguientes oncios de la Honora· 
Me CáJInara de Diputados: 

Santiago, 5 de setiem'bre de 1917.-Por 
e'l o,ficio de V. E. número 149, Ide fecha 1.0 
del 'Presente, la Cámara Ide Dilputados ha 
quedado impaesta de que el Honorable Se-

.i 

/ 
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:do, en sesion d~ fe'cha, 30 Ide ,agosto pró- paraiso y de Viña del,J;:r, para co'brar este 
ximo pasado, ha tenrdo a bi~n de'signar a los dere0hode pyaje, será hasta la canc'elacion 
señores don Arturo A1essan'dri, don Alfre- del costo de la obra, y no podrá exceder del 
do Barros Errázuriz, don Luis Claro 'Solar, plazo de diez años. 
d()n Daniel Feliú, don Pedro García de la Art. 3.0 Una junta compuesta del Inten
Hue~ta, don Peldro Letelier y Idon Antonio dente de Valparaiso, que la presidirá, del 
Varas para que 'concurran, por su parte, a primer Alcalde ed Viña del Mar y de dos 
,formar la Comision Conservadora, que debe vecinos nombrados por el Pre'sidente de la 
funcionar durante el receso del Congreso República, tendrá a su caI1go la contrata
hasta .el 31 de mayo de 1918. cion, administracion y ejEicucion, por pro-

Dios guarde a V. E.-Ruperto Alamos.- puest'as públicas, de las oibras en construc-
Alejandro' Errázunz M., ~ro~Secretario. cion, ensanche, pavimentacion, saneamiento, 

apertura de las vi as deacmeso y demas obras 
, Santiago, 5 .de ,setiembre de 1917.-De- complementaria's del camino plano que une 
vuelvo a V. E., aproba'do por la Cámara de a Va1paraiso con Viña del Mar. Las can
Diputados, ell Iproyecto que autoriza al Pre- tidades que se recauden en conformidad a 
sidente de la República, por ,el término de lo dispuesto en el artículo anterior, ,serán 
tres años, para co'utratar, por propuestas inembargables y serán invertidas bajo la 
PÚblicas,' la construccion de' un malecon de'l ~esI?onsalbilidad de .la junta, con el objeto 
defensa de la ,ciudad de Concep'cion 'contra mdlCado en esta leI. 
las crecildas del rio Bio-Bio, sin otra modifi- Art. 4.0 Se autoriza a las mimicipalida
cacion que la de haber suprimido la frase I des, de Valparaiso y de Viña del Mwr, para 
final del inciso segundo del articulo 5.0, qu~ I contratar un empréstito ha'sta por la suma 
dice: "las cuales serán de 'c~rgo del contra- de dos millones quini~mtos mil pesos, para 
tista". atender a la con'strucCIOn de las obra.s a que 

Tengo la honra de decirlo a V. E., en con- se r~fiereel artículo anterior." 
testacion a su o,frcio número 857 de 31 de DIOS guarde a V. E.-Ruperto Alamos.-
'agosto de 1912. " Alejandro Errázuriz M., pro-Secretario. 

Devue'lvo lo.s' antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Ruperto Alamos.

Alejandro Errázuriz M" pro-Secretario. 
Santiago, 5 de setiembre de 1917.-0011 

m\ltivo de la solicitud y demas antecedentes 
qu~ tengo la honra de pasar a manos de 

Santiago, 5 de setiembre de 1917.-Con V. E., la .Cáimara de Diputados ha dado 
motivo de la mocion y demas antecedent~s su aproba'cron al siguiente 
que tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha dado su 
-aprobacion ail siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a la insti
tucion denominada Sociedad de Dolores, de 
Los Andes, el permiS(l requerido' por el ar-

"Artíqulo 1.0 Se autoriza a las municipa- tículo 556 del Código Ci-:il, par_a que pueda 
Hdades de Valparaiso y de Viña del Mar, c?nservar" h~st~ por t~cmta anos, la pose
para establecer en el camino plano, 'compren- SIOn de los ~sIgUl~ntes bIenes raices, situados 
dido entre la Avenida Arjentina de Valpa- en la ~eferIda. cmdad de Lo's Andes: 
raiso, y el paradero de tranvías aictualmen- Propl:d~dsrtuada en ~a ~ubdelegacion 13, 
te situado frente a la Caleta Abarca, el dere- cuyo's hI~lltes son los sIgUIentes: al norte, 
cho de tránsito en 'conformidad a la siguien- cop. propIedad de doña Lucía Vega y doña 
te tarifa de peaje: Mana Alvarez; al tSur, con calle de Freire; 

al oriente, con propiedad de la sucesion de 
Autocamiones, golondrinas y carreto- don Eliseo Henríquez Arratia; y al ponien-

nes de carga de ,cuatro ruedas. $ 0.60 te, c'on c,a:lle de Rancagua. 
Carreto\lles de carga 'de des' ruedas 0.80 P,ropiedad situada en la subdelegacion 
Automóviles. . . . . . . 0.60 2.a, cu:yos límites son: al norte, con calle de 
Ooches. . .' . . . . . . . . . .. 0.40 Tres Carreras; al sur, con propiedad de do-
Carretelas.. .. .. .. .. ..... . 0.20 ña Zoila Segovia; al oriente, con propiedad 
Motocicletas, bici'c[e,tas y cabalga- de doña María Martínez y otros; y al po-

(duras. . . . . . . . . . . . . .. 0.10 niente, con Sociedad de Dolores; y 
Pro,piedad situada en la misma sub dele

Art. 2.0 La autorizacion que concede la gacion que la ante~or, y que limita: al nor
presente lei 'a las municipalidades de Val- te, conswc'etSion de Pedro Pezoa, hoi de los 
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hijos de don Agustín Guaita; al sm, con 
don Crísóstomo Rodríguez; al oriente, con 
calle de Rancagua; y al poniente, con testa-

, 9S9, 

1 

mentaría de doña María Barrera, hoi con BUQUES CON CASCO DE FIERRO O ACERO 
casa de la misma Sociedad de Dolores." /' 

Dios guarde a V. E.-Ruperto Alamos. a) De mocion o propulsion mecánica, eua-
-Alejandro Errázuriz M., pro-Secretario. rent(' centavos moneda nacional de oro. 

b) De vela mistos (de mocion o propulsion 
Santiago, 5 de setiembre de 1917.-00n mecánica ausiliar i vela), treinta i cinco cen

motivo de la solicitud y <lemas anteceden- tavos moneda nacional de or51-
tes que tengo la honra de pasar a manos c) De vela, treinta centavos moneda nacio-
de V. E., la Oámara de Diputados ha dado nal de oro. 
su aprübacion al siguient~, 

II 
PROYECTO DE ACUERDO: 

1. 
"Artículo único.-Ooncédese a la institu- BUQUES.CON CASCO D'~ MADERA '\ 

cion denominada Sociedad de Instruc'cion 
Popular de Magallánes, establecida en la a) De mocion o propulsion mecánica, trein-
ciudad de Punta Arenas, ,el permiso reque- ta centd,vos moneda nacional de oro. 
rido por el artículo 556 ~el Oódigo Oivil b) De vela mistos, veinticinco centavos 
para que pueda conservar, hasta por trein- moneda nacional de 01'0. 

ta años, la posesion de un sitio y construc- c) De vela veinte centavos mOJleda nacio-
cion situados en la Avenida Oolon de la nal de oro. ' 
referida ciudad, y cuyos deslindes son:- al Art. 2.0 Los buques de ménos de cien to
norte, con propied'ad. de d?n ,rromas Saun- neladas de rejistro no tifmen opcion a la pri
ders; al sur, la Avemda OrIstobal Oolon; al ma establecida en Al articulo -anterior. 
este, la pr~piedad de Rómulo Oor::a ;"y al . Art. 3.0 La primil. indicada rejirá por el 
oe'st~, ,propledad de don Juan Rodmo. plazo de diez alias contados desde la fecha 

DIO~ guarde a, V,. E .-RupertoAla~os. en que se otorgue a la nave por primera ve7., 
-Alejandro Errazurlz M., pro-SecretarIO. i S6Pá pagada Íntegramente durante los pri-
..' .. ' " . ' meros seis años de navegacion, i con reduc-
0.0 De ur:a solIcItud d..e la l\Iu~llcIP.alIdad cion progresiva de un veinte por ciento anual 

de ~dparaIso, en. que pIde la dlCtaclOn. de en cada uno de los aiJOs siguientes hasta su 
un proye.cto de lel que faculte a la referIda total estincion. 
corporacl~n para contratar con .don Ednar- Art. 4.°. Los buques de cinco o mas años 
do Germam y don Wenceslao SIerra, en re- d d d -. d l L' 

t' d 1 Th B r O e f' a que se&n meurpora os a a marma 
P
t 
res~.nac¿on e a 1 casa te. er m o~s- mercante nacional, despues de espirados los 

tru~ IOnd ompany, da consdr1ucclOll, ?'E' les
O
p 

0- dos años siguientes a la promulgaeion de es-
aClon e un merc'a o mo e o en ar-'., . 
dI" ta 1m, no tendran derecho a estas pnmt}s; pe-

Qna . ro los dfl esta edad que se hallen matricula-
Primas a la na vegacion dos actualmente o que se matriculen ~omo 

naves chilenas dmante dichos dos años ten-
En c~ntormidad al aruerdo adoptado en drán opcion a ella durante cinco afios conta

la sesion anterior, se da lectura al proyecto uos dt'sde que esta lei éntre en vigor. 
de lei sobre primas a la nave[!acion, en la Las indic:ldas naves nacionales que tengan 
forma en que ha queaado despues de revisar rnas\de quince años de edad, recibirán du-
la Mesa su redaceion. ranté dicho plazo de cinco años, solamente 

Dice así:· el setenta i cinco por ciento de las primas que 
«Articulo 1.0 Los buques destinados al traR- les corresponda!:; las que tengan mas de 

porte de pasajeros i carga, que sean 'matricu- veinte afio s, recibirán el cincuenta por ciento; 
lados como buques chilenos para la navega- i las que hayan cumplido o cumplan veinti
cion cost~nflra o de alta mar, reci~)irán, siem- cinco años, no tendrán derecho a prima al-
pro que sus dueños sean per:..;onas o socieda· guna. , 
des chilenas o estranjeras domiciliadas en Art. 5.o Toü \, nave con casco de fierro o 
Chile, las siguientes primaR que se pagarán ac~ro, de mocion o propulsion mecánica\, que 
por cada tonelada de rejistro. sobre cada mil ántes de cumplir treinta años, recibiere repa
millas náuticas recorridas durante el a~o ca- racione!;' de consideracion en su casco i roa
lendario: quinaria, podrá volver al goce de las primas 

) 
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o continuar en él,'previa la clasificacion que recho ~una prirca de un peso, moneda nacio
'de ella haga la antoridad marítima; asignán- nal de oro, por tonelada de rejistro i por cada 
dole la edad con que debe ser considerada mil millas náuticas recorridas en cada año 
desde ese nuevo momento. calendario. 

Igual clasificacion se hará de las navés na- Art. 11. El número de millas náuticas re
cionales en actual servicio, que en los últi- corridas se calculará, para los efectos de e¡;¡ta 
mos cinco años anteriores a la promulgacion lei, tomando por base la menor distancia ma
de esta lei hubieren recibido reparaciones de rítíma entre los puertos de p~rtida i de llega
la misma naturaleza. " da, determinada segun las tablas de navega-

Art. 6.° Las primas asignadas a los buques cion aprobadas por la autoridad marítima de 
de mocion o pl'opulsion mecánica, aun ausi- la República; i la liquidacion de las primas 
liar, se pagará con un aumento de: correspondientes a cada aúo se hará a la fe-

Qtlince por ciento a los que en sus pruebas cha del 30 de junio. 
a media carga hayan desarrollado, durante Art. 12. Se próhibe a 10s armadores esta
el tien;¡po reglamentari0, una velocidad de blecer en los contratos de fletamento restric
catorce millas náuticas peir hora, a lo ménos; .ciones de las responsabilidades que les ineum-

Veinte por ciento a los que en dichas prue- ben st:gun el Código de Comercio, bajo la 
bas obtr-ngan una velocidad de quince millas, pena de ser pri vados de las primas que les 
a lo ménos; i correspondan, i sin perjuicio de las disposi

Treint~ por ciento a los que alcancen a una ciones de dicho Código. 
velocidad de dieciseis millas o mas, por hora Art. 13. En cas~ de guerra, todas las naves 

Las primas indicadas en el artículo 1.0 se de la matrícula nacional quedarán a disposi
reducirán en veinticinco por ciento si la ve- cion del Pre!"idente de la República i si se 
locidad alcanzada por d buque en sus prue- hace uso de ellas, se indemnizará a los pro
bas a media carga, durante el tiempo regla- pietarios o armadores pagando el Estado por 
mentario, fl1ere..inferior a diez millas; los de su servicio un flete igual a)a utilidad líquida 
una velocidad inrerior a ocho millas no ten que haya producido ]a nave en los últimos 

, dran derecho a primas. seis meses. 
Art. 7.° Para que las naves tengan opcioD Las naves que en tiempo de paz hayan re

a primas des pues de los cinco años siguien· cibido su bvenciones 'del ~stado, no podrán 
tes a la promulgacion de esta lei, el cincuen ser enll-jenadas a estranjeros en tiempo de 
ta por ciento del personal de marineros i guerra» 
jente de máquinas deberá ser chileno. Des- El señor Charme (Presidente).-Si no ¡:oe 
pues dA diez años el capitan o el primer pi- hace observacion, se dará por aprobado el 
loto deberá ser chileno. ~ proyecto en la forma 'tn quwse ha leiC:o. 

Art. 8.° Los buques beneficiados por.Jas . Aprobado. 
disposiciones anteriores quedan obligados al , 
trasporte de correspondencia i encomiendas . Leyes de recursos 
postales del pais i los de itinerario fijo debe-
rán tl"ner, ademas, un departamento especial- El señor Tocornal (Ministro del Interior.) 
mente destinado allilervicio de cortesponden· -Deseaba hacer presente al Honorable Sena
cia. - do que mi honorable c'llega, el señor Ministro 

Art. 9.° Los buques chilenos ~e cualquie- de Hacienda me ha hecho saber que para sal
ra clase que hagan el tráfico entre algun dar el proyecto de presupuestos, tal como ha 
puerto de Chile i otro de Estados Unidos de sido enviado al Congreso, se necesita disponer 
América, ArjeI!tina, Uruguai, Brasil o algun de ocho millones de pesos mas. 
puerto de Europa, sea que se dediqueIÍ es- Mis honorables colegas de Gabinete han 
clusivamente al trasporte de carga, sea que estudiado los presupuesto~ de sus respecti
trasporten pasajeros i carga, gozarán de las vos Departamentos, i todos ellos están de 
primas indicadas en el ariÍculo 1.0, segun su acuerdo en que no se pueden hacer mayores 
clase, sin derecho al aumento establecido en economías sin perjudicar Jos servicios pIÍ bli
el artículo 6.°; pero con una !:Iobre-prima de coso Todavía algunos de los señores Ministros 
diez centavos moneda nacional de oro por me manifestaron que no era posible atender 
tonelada de rejistro, aunque no tengan carre- a los gastos mas indispensables si no &e au
ra fija. mentaba la cuota asignada a sus Ministerios. 

Art. 10. Los buques chilenos que se dedi- Como consecuencia de lo anterior se des
quen al tráfico fluvial i marltimo cruzando la prende la necesidad de que el Senado desp~ 
barra de 108 rios que la tengan, tendrán de- che algunas leyes de recursos. ' 
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Embalse del 1"'10 Aconc8gua· Se encuentrll en está Cámara, apróba.do ya 
por la Cámara. de Diputados, un llroyecto que 
tiene por objt'lto duplicar la contribucion de El señor Alessandri (don José Pedro).
papel sellado. Si este proyecto mereciera la aprovechando la prf'sencia del honorable 88-
aprobacion del lIonorable Senado, las rentas fior Ministro de Industria i Obras Públicas, 
públieas aumentarian en tres o cuatro millo- voi a pedirle se sirva manifestar al 'Senado si 
nes de pe~os, segun me lo' ha. manifestado el se ha preocupado del ruego que hizo hace al
señor Ministro de Hacienda. gun tiempo mi honorable colega de senaturía, 

Ayer tuve ocasion de dirijirme personal- serior Claro Solar, relacionado con unapeti
mente a la mayor parte de los seitorss Sena.- cion de los vecinoji del valle de Aconcagua. 
dores que habia en la Sala ántes de entrar la Manifest6 mi honorable colega el temor i el 
sesion, i de parte de todos ellos encontré la. peligro en que se encontraban Jos agricultor8S 
mejor buena voluntad para prestar su concur- de aquella réjion, de que una buena parte de 
so a la aprobacion de este proyecto. los terrenos de aquella rica provincia no pu-

Mas tarde, 'cuando vengan las sesiones es· diesen regarse debido a la escasez de agua. 
traordinarias, el Gobierno pedirá. al Congreso Los canalistas de la provincia de Aconca
que se ocupe de algunos o~ros proyectos rp,- gua elevaron una solicitud a sus representan, 
lativos a proporcionar subsidios al Estado. tes parlamentarios para que se acercalan al 
Entre esos se puede señalar, desde luego, el Gobierno i le pidieran ordenara hacer los es
proyecto sobre impuesto al tabaco i el de es- tudios necesarios a fin de practicar el embal
tampilJas de correo. se de las aguas del do Aconcagua que se 

Sé que ciertas comisione~ del Senado se han pierden en la actualidad en diversaH épocas 
ocupado ya de algunos de estos proyectos; se del año i que en otras escaSfOlan sobre ma-
me ha asegurado, aun: que existen inform~s nera.. ' 
bastante estudiados sobre el particular. Sm Al formular sus observaciones mi honora
embargo, deseo concretarme por el momento ble colega, se encontraba presente el hono
a pedir que en el cuarto de hora de alguna.s rabIe señor Ministro del Jnterior i a él pidió 
de las sesiones próximas se trate del proyec- trasmitiera esas observaciones a su colega el 
to que aumenta el impuesto de papel sellado, honorable señor Ministro de Industria i Obras 
i formulo indicacion en este sentido. Públicas. 

El señor Charme (Presidente).- Quedaria Preocupándome: por _mi parte, de este 
anunciado para mañana el proyecto que ha aS,un~o, tn~ acerque al ~enor director de ?b!as 
indicado Su Sefioría. publIcas, 1 me ha manifestado este funcIOna

El sefior Tocornal (Ministro del Idterior.) rio que estos estudios podrían practicarse ?es
-Si.mdo est.e proyecto muí sencillo, creo que de el m?s de ~ct!lbre adela~te, porque hal so
él pudiera sl,tr despachado hoi mismO. lo una epoca h.mltada del an~ para hacer.esta 

El señor Walker Martínez.-&No se va a clase de trabajOS en esas reJlOnes del plUS: 

destinar toda la sesirm de hoi senor Presiden- Yo creo qr..e este asunto es de grande 1m
te a los asuntos de la tabla de fácil despacho'? portancia; como se ha di8cutido i aprobado 

, El señor Charme (Presidente).- Sí señor un J)r?ye~to de lei autorizando esta ?lase de 
Senador. ' estudIOS 1 cOD?-o adema s se ha pedido pro-

El señor Walker Martínez.-Podereos in- puestas para eJe.cutar obras ~e, embalse. de 
cluir, entónces, este asunto entre estos neO"o. ag~as e~ ?tros nos, yo r~ga:la al honor~ble 
cÍos. 1:> seno~ .M1Dls.tro de Industna 1 Obras PúblIcas 

_ .. me dIjera SI ha tomado en cuenta este pedido 
El. sen?r Ochagl!'via.-Este proyecto pue- formulado por los Iepresentantes de la pro

de dIscutIrse en ¡mmer lugar en la segunda vincia de Aconcagua. 
hora. El señor González Errázuriz (Ministro de 

Preferencia Industria i Obras Públicas).- Debo contestar 
al honorable Senador de Aconcagua, que deja 
la palabra, que no he tenido tiempo aun para 

El señor Besa.(Ministro de Relucíones Es· ocuparme del asunto a que alude Su Seño
teriores).-RogarJ8. al Honorable Senado se ría. En los dias del receso parlamentario ten
dignara aprobar sobre tabla el proyecto .que dré mucho gusto en estudiar este negocio i 
concede un aumento de quince mil pesos a la nablaré al respecto con el señor director de 
suma acolldada ~ace poco para a~ender a los o.bras públicas plI:ra ver modo de que se prac
gasto!! de recepclOn de las Embajadas que se tIquen los estudios a que Su Señoría se re-
encuentran de paso entre nosotros. flere. 

, .. 
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El señor Alessandri (don José Pedro).- pais, si no hai caminos la agricultura no da el 
Agradezco la con,testacion del señor Minis- resultado qu·e debe tener si no hai buenos 
tro, i me permitiria encarecer la convenienyia ,caminos para' el acarreo de sus productos. 
de dedicar unos cortos minutos a este proble- Por esto, ruego al señor Ministro que se 
ma, que es de grande importancia. preocupe de esta materia. 

El Gobierno, por conducto del señor Minie- Creo, como he dicho, que la riqueza agrí
tro del Interior, acaba de manifestarnos la cola esta íntimamente vinculada a los buenos 
grata nueva de que necesitamos ocho millo- caminos, que no hai posibilidad de sacar de 
nes mas de pesos para subvenir a los gastos los campos lo que corresponde, si no hai bue
públicos Para ccnseguit' 6\ta suma. se prop6· nas vias de comunicacion. 
ne aumentar algunas contribuciones, como la Se han pedido suplementos para muchas 
de papel sellado, timbres i estampillas. 'En cosas que no tienen la importancia de las 
cambio, se hace poco caso de la fuent~ de re- obra!:! de embalse para las aguas de los ríos i 
cursos que podrian producir las obras de re lagunas i de la cunstruccion i arreglo de ca
gadío. minos. Yo insinuaria al se:&or Ministro la 

Yo rogaría al señor Ministrü-que hiciera lo conveniencia de pedir un suplemento para 
posible para que en las sesiones eshaordina ellas si es que no hubiere fond03 en las par
rias nos dijera qne habia estudiado'el aumen- tidas del presupuesto vijente. 
tode la dotacion deagu8sdel rio Aconcagua Esta clase de inversiones bai que hacerlas 

en el tiempo oportuno, que es el de la prima" 
,Fondos para. caminos vera i el verano. / 

En consecuencia, pido nuevamente al señor· 
El señor Alessandri (don José Pedro).- Ministro de Industria i obras Públicas que 

Ya que estói con 1", palabra., ruego a Su Sefio- 'tome nota de las observaciones que dejo he
-ria que se sirva remitir al Senado una n6mí- chas. 
na detalla de la,distribucion que se ha hecho El señor GODzalez Errazuriz (Ministro de 
de la partida fiscal para caminos. de Industria i Obras públicas).-Por las pa.-

Segun la lei de presupuestos, pasado el labras del señor Senador, parece que SuSeño
mes de setiembre, puede el señor Ministro ñoría ha creido que yo no daba importancia 
distribuir las cuotas que no se han. invertido, a sus observaciones relativas a los camiú08 
allí donde haya habido erogaciones de veci públicos . .Por el cargo que desempeño estoi 
nos. en 61 deber de preocuparme i atender debí-

Tengo motivos para creer que en este damet;lte las obras l'úblicas i 108 caminos; de 
asunto conviene andar con alguna precaucion, modo que si el señor Senador ha podido ima
i no proceder por impresiones. Algunas p~o- jinarse q~e yo no atribuia import~ncia a SUB 

vix:cias han erogado sus fondos con anteno- observaCIOnes, creo qué ha sufndo de un 
ridad de ocho o diez meses. Deben tomarse error. 
en consideracion las erogationes por órden De la primera observacion que hizo el se-' 
de fecha. No es posible atender de preferen- ñor Senador parece tambien deducirse que 
cia a los inter€sados que hagan sus erogacÍG- yo no he estudiado bien la distribucion de 
nes en la hora de nona, confiados en que los fondos que para caminos consulta el pre
tienen padrinos que les atiendan sus peticio ' supuesto. 
nes Debo manifestar al honorable Senador que 

Desearia que el señor Ministro remitiera no he recibido insinuacion de ningun jénero 
antece:1entes completos relativos a la forma ni dé nadie para distribuir los fondos desti
c6mo se distribuyen por el Gobierno aquellos nados al mejoramiento de caminos: esa ope
fondos en atencion a las cuota.¡; erogadas. racion se ha hecho en conformidad a las pé-

Pido a Su Señoría que dé toda la impor- de iones hechas por las municipalidades en 
tancia que merece a esta cuestion de los 3a- época oportuna. El fondo que quedó sobran
.minos. Las nacioues del Viejo Mundo han te despues del 1.0 de este m~s se ha distri 
gastado miles de millones-casi tanto como buido tambien en conformidad a las peticio
~lo que se ha invertid? en la act?-al.~uerra- nes que ha!:>ia de m.uehas municipalidades í 
,en mejorar sus condICIOnes de. vlablhd~d. . 'lue ya hablan .deposItado la tercera parte que 

Los caminos desarrollan la riqueza publIca, les correspondla pagar en el valor de las re
Roí dia los .!Dstados Unidos han dado la nota paraciones. Como comprenderá la Honorable 
áljida destinando miles de millones de dóla· Oámara, no se han podido atender, por des· 
'res para la construccion.i arreglo ~e caminos. g:racia, t?das las peticiones fo~m~lad~s: ha 
.Es inútil hacer puertos 1 ferrocal'rlle~ en un SIdo preCiSO. proceder en esta dUltrlbuclOn de 

J. 
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acuerdo con la equidad i con el concepto que hai que tener presente que este aumento pasa 
se habia formado el Ministerio i las oficinas como una avalancha que a veces no dura el 
dependientes de él sobre las verdaderas ne- espacio de un dia.· Entre tanto, acontece que 
cesidades de cada provincia., De esta norma durante la temporada de riegos del valle, que 
110 puede salir el Ministerio, lli creo que se dura' ocho o nueve meses, estos canales llevan 
le puedan dar otras porqufl' ya está estable- escasamente un tercio o un quinto de su do
cida., tacion, lo que hace resentir¡;¡e los riegos espe-

Por lo demas, con el mayor agrado envia- cialmente en los años secos, como el presente, 
ré al Honorable Senado la distribucion que que ha sido estraordinariamene escaso de llu-
se ha hecho de los fondos sobrante:,¡ de esta vias. ' 
partida. Ahora bien, ante esta situacion estraordi: 

El señor Alessandri '(don José Pedro).- naria se pretende nada ménos que despojar 
He oido con mucho interes al honorable Mi- de las aguas del rio Aconcagua a sus lejíti
nistro, i siento no estar en todo de acuerdo mos propietarios. que las utilizan en regar el 
con Su Seiíoría. fértil valle que lleva su nombre, para llevar
. No ba sido mi ánimo hacer cargo alguno al las por medio de un tlinel que traspaae los 
señor Ministro, sino que he querido manifes- cerros a otro valle. 
tar que 8iempre hai intereses cqntrapuestos Yo creo que ántes de empezar cualquiera 
para que se arreglen tales o cuales caminos, obra de este jénero, ántes de que el Estado 
con preferencia a otros. No he querido decir comprometa su responsabilidad en una obra 
que el actual Ministro haya tenido esa nor cuyo valor no está determinado, i que puede 
ma, tanto mas cuanto que él mismo !lcaba de alcahzar a muchos millones de pesos, debe el 
declal'ar'que no ha oido a nadie para distri- Gobierno preocuparse de normalizar el réji
huir los fondos destinados a tal objeto. men de las aguas de nuestros rios, para evi-

Hecha estaaclaracion, quiero manifestar al tar que se pierda esa riqueza enorme que los 
señor Ministro que Su Seiíol'Ía se ha hecho calores del estío llevan al mar. Normalizando 
cargo de la liltima de lll.s observaeiones que el réjimen del rio Aconcagua, habrá agua en 
he formulado, esto es, a la conveniencia que cantidad suficiente para dar a los canales de 
habría en aprovechar la época oportuna ac- regadío una dotacion permanente, que po-
tual .para r~parar. los caminos, para lo cual drán aprovec~ar las ri~s p~ovincias agrícolas / 
habrla que mvertlr desde luego lo que fuera de Aconcagual Valparalso; 1 este es un punto 
necesario, aun cuando fuere menester rebaja,r :}ue hai que resolver áutes de pronunciarse 
el íb~m ft'spectivo del presupuesto venidero, sobre el proyecto que se ha presentado en la 
para no e~ajerar el. gasto. Es pr~ci~o aprove- Céq:¡.ara de Di.put~dos, i que ha sido sostenido 
char la primavera 1 el verano proxlmos para cor/. un calor musitado. 
que el trabajo resulte verdaderamente eficaz ' ll~s curioso que miéntras en Quillota i 
i durable. Aconcagua se litiga para que se considere el 

rio Aconcagua como uno solo todo desde la 
Embalse de las aguas cordillera hasta el mar, con pleitos difíciles, 

del Aconcagua trate el Gobierno de conceder autorizacion 
para construi r un canal que va a desaguar las 

El señor Claro Sol&r.-Voi a decir unas aguas del rio a un valle que no pertenece a' 
pocas palabras a propósito de las que ha pro- su cuénca. 
nunciado mi honorable colega, el señor Se- ~;n vi.,ta dd estas consideraciones, me ha
nador por Aconcagua, seiíor Alessandri, so- bia permitido ya, en ópoca anterior, llamar la 
bre el embalse de las agua~ del rio Aconca- atencion del Gobierno sobre el particular, ro
gua, para encarecer al señor Mi,nistro de In- gando al señor Ministro del Interior que se 
dustría la nec~sidad i urjenci!l. que existe en dil'ijiera a su colega de Industria para hacerle 
llevar a cabo los estudios a que se ha refel ido presente .que en el presupuesto de su Minis-
mi distinguido colega. t':lrio se consultaba un ítem de cien mil pesos • 

El rio Aconcagua e~tá sometídu a variacio- para el estudio de obras de riego. La tampo
nes en su .caudal de aguas en todas las épo· rada actual es, precisamente, 1<1 mas adecuada 
{las del año, i, principa!mente, cuando vienen pa.'a hacer es~udios de esa clase; de manera 
los fuertes calores del verano, que producen que seria conveniente designar una comision 
deshielos rápid?s que aumentan ~onsidera- de do.s o tres injenieros hidráulicos para que 
blemente el volumen de sus aguas 1 elevan la estudiaran las obras que se pueden construir 
dotacion de los cantiles que de él se derivan con el fin de normalizar el caudal del río 
a BU máximum, quedando aun sobrante. Pero, Aconcagna. 

I 
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CAJ(A.RA DE SENADORES 
Como é?emplo de ia importancia de obras de esta naturaleza, debo citar las llevadas a Obras de defensa de Concepclon cabo en el valle del Huasco, tejion que hoi dia debe su riqueza a la previsora lei que 01'- El señor BÚfgos.-Entiendo que ha sido denó el embalce de las aguas de ese rio. li:sa devuelto de la Cámara de Diputados con alleí se dictó con liberalidad, porque era el Es- gunas modificaciones, un proyecto de lei sotado el que hacia las obras, i.los particulares bre obras de defensa para la ciudad de Conno contribuyeron a ellas; sin embargo, los cepcion. intereses fiscales han sido compensados de El sefior Oharme (Presidente).-El prosobla, aunque indirectamente, con lasprimi- yecto ha sido devuelto de la Cámara de Di-·cias que año a .año prodiga aquel valle. putado sin ninguna modificacion. De manera En el valle de Aconcllgua, mas que en nin- que se comunicará al Presidente de la Repú-' guna otra parte, una obra seme1ante seria de blica. una trascendencia enorme. Si algun sobrante de aguas hubiera despues de que esas obras Riego territorial fueran construidas, des pues de que fueran re·· gados lúa valles de los A~des, San Felipe i Llai . El señor Búln~s.-.Ap~ovecho est~ oportuLlai, ese sobrante podna ser aprovechado ~n mdad para adheTlr a las Ideas enuncIadas por algunos terrenos de sécano d~ la provincia de el honorable señor Claro Solar i para pedir al Val paraiso, para lo cual se ha construido Gobierno les preste la debida atencion. g,hora un canal, que en realidad, no va a dis- Las id('as manifestadas por el honorable poner de aguas sino por.temp~radas. señor Se~ador tiene';! una importancia consi-En vista de estas consIderacIOnes, encare?- derable; I puede deCIrse que análogas' obserco al señor Ministro de Obras Públicas la ¡m- vaciones pueden aplicarse a todos los rios del portancia de estas obras, rogándole tenga a pais. bien dedicades toda la atencion l?osihle. Entre los rios de Chile que se encuentran en este caso, figuran principalmente los de la provincia de Coquimbo, en los cuales podria. Caja de Emision hacerse el embalso de las aguas para aumentar el riego de considerables es tensiones de terrenos de esa provincia, que son de una. El señor Lazcano.-La Comision de Ha- fertilidad estraordinaria i que no pueden dar cienda d,,: esta Cámara ha estado ocuPll:da hoj frut~s de ninguna especie por íalta de agua. del estudIO de un proyecto de suma Impor- Mléntras tanto es un hecho reconocido por tancia. al cual todos los industriales i hom- las personas Que han recorrido esa provincia. bres de negocios le atribuyen el carácter de que los rios en cortas épocas del afio lleva~ urjente.. un inmenso caudal de agua. Son riquezas que Estoi seguro de que próximamente esa Co- fluyen i se pierden en el mar. Por medio de mision va eva¡;uar el informe respectivo, í obras de embalse podrian ser reservadas poniéndome en este caso pido a la Honorable enormes cantidades de agua, que beneficia.Cámara que cuando llegue el informe nos rian a los poseedores de tierras en esa proocupemos de él en la órden del dia de la se- vincia, que ahora son terrenos de secano. sion siguiente a aquella en que se dé cuenta. Este problema merece particularmente la Formulo indicacíon en este sentido. atencion del Gobierno, i a. su solu!!ion está El señor Yáñez.-Si no he entendido mal, íntimamente ligada, no solo la prosperidad el hunorable Senador por Curicó se ha referi· de la provincia de Aconcagua. sino la de ca. do en su indicacion al proyecto del señor Mi· &! todas las provincias de la República. nistro de Hacienda sobre reforma de la lei Refiriéndome a las otras observaciones forque creó la Caja de Emision. muladas por el honorable señor Senador ad-La Comision de Hacienda se ha ocupado hiero tambien a ellas, porque no es po~ible hoi día, hasta este momento del estudio de la construccion de nuevos canales en los rios este proyecto: sin aL'anzar a despacharlo pOl"- que están ya prácticamente agotados, ofenque se avisÓ a sus miembros que habia em- diendo los derechos de los actuales propietapezado la sesion de 11). Cámara l"iolJ, que tienen vinculada su fortuna 1\ esas La Comision le ha prestado a este a~unto aguas. Privar a esos terrenos del agua con la mayor atencion; i ha queuado citada para que se riegan, es anular su valor. mañana, i lo despachará mañana mismo, en Así es que, en realidad, esos canales nUeatenc:icn a la urjencill del caso. vos que se van a hacer sjn a.umentar el cau-
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dal de las aguas, constituirán una verdadera Se van " votar las indicaciones formu-amenaza para las personas que tienen pro pie- ladas. ' dades situadas en e~e valle. Si hoi vale eua- El señor Secretario.-Indicacacion del setro, cinco o seis mil pesos la cuadra, desequi. ñor Ministro de Relaciones Esteriores para librado que sea el réjimen de los rics, no que se discuta sobre tabla el proyecto que valdrá mas de la mitad; de manera. que ha- Su Señoría ha presentado en esta sesÍon. bria un verdadero ataque a la propiedad ·cons- El señor Oharme (Presidente).-Si no s. tituida desde tiempo inmemorÍal en el valle pide votacion, se dará por aprobada. del río Aconcagua. Aprobada. En muchas partes de la. rejion del norte se El serior SecretariO.-Indicacion del sepodrian hacer obras de esta clase con gran- fior Lazcano para que se acuerde discutir el des beneficios. Aquello tendria aun mayor proyecto económico en la órden del día de importancia que la construccion de canales la ses ion siguiente a aquelJa en que se dé en el sur. Los terrenos del norte son mas cuenta del informe de la Comisiono :fértiles, i los ayuda la falta de·inviernos rigll- El señor Oharme (Presidente).-Si no hai rosos. El Gobierno difícilmente podria con- oposicion, la daré por aprobada. traer su at~ncion a un problema econ6mico A probada. q.e mas alcance que éste. 

FestejOs a las embajadas e stI' anj eras 

Por eso yo desearía que el Gobierno designara una comision de dos o mas injenieros para estudiar las hoyas hidrográficas de 103 principales ríos, desde el Aconcagua al nor- Se puso en discusion jeMral i particular te, i que formara sobre esa base un plan de el siguiente proyerJIo de lei propuesto por trabajos para írlo realizando segun lo permi- el señor Besa: t~ el tiempo i los recursos de que se pueda «Artículo único.-A~méntase en quince dIsponer. 
mi.! pesos la suma consultada en la lei núme-EIs~ñor ~less~ndri (don. José Pedro).- ro 3,2~3, de 28 de agosto de 1917, para atenNo VOl a qUItar tIempo a mIS honorables co· der a los gastos que demande la at~ucion lf\gas, pu.es deseo tan ~o!o hacer una breve oficial de las Embajadas e~peciales estraujeo~servaclOn al señor Mimstro de Obras Pú- ras que visitan el pais de regreso de Bolivia bllCas; . . . i de paso para sus respectivos paiscs, debien-Elltem ~81 del presupuesto ?e Industr~a l do deducirs'3 esta suma de las mayores enO?ras PúblIcas consu!ta la cantIdad de CIen tradas consulares en el año en curso. mll p~sos para estu.dlO de nuevas obros d.e Esta lei lejirá desde la icha de su publicarega?lO. Segu,n he Oldo, parece que ha babl- cion en el Diario Oficial •. ~o CIerto ~scrupulo para saca: ~oildos de ?ste Sin debate se di6 por aprobado en jenel~em_ EntIendo que el proposlto de la lel ha ral i particular el proyecto. sldo co~sultar aquella ilu?Ia para todo lo que El señor Oharme (Presidente).-Se suspen-8~ ,relacIOne con el regadIO. Cuando se es tu· de la sesion. dIO el embalse de la laguna del Planchon, pa- Se suspendió la sesion. rece lue se cargaron los ~astos a este ítem, i que el Tribunal de Ouentas manifestó que la mente de la leí era referirse no solo al estudio del rasgo dé los canales, sino a todas las obras de regadío. 

Me he permitido hacer ~esta observacion a Su Señoría para que vea si so han decretado 

SEGUNDA HORA 

Gratificacion a funcionarios 
diplomáticos 

pagos con cargo a este ,tem, i a cuánto as- El señor Oharme (Presidente).-Continúa ciende lo invertido i el saldo que queda. la sesion. El señor Gonzalez Errazuriz (Ministro de Corresponde continuar la diseusion del Industria í Obras públícas).-Oon el mayor proyecto que concede una gratificacion a degusto averiguaré los datos que desea conocer terminados funcionarios diplomáticos. el honorable Senador por Aconcagua. El señor Secretario.-En la sesion de ayer El señor Alessandri (don José Pedro).- quedó pendiente el articulo 4.° p:ropuesto por Doi las gracias al señor Ministro. ..1 señor Senador por Valdivia, que dice como El señor Oharme (Presidente) .-Ofrezco la sigue: palabra. 
~Los sueldos de Jos cónsules de profesion Terminados los incidentes. se pagarán 6n conformidad a ló establecido 
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e~)a lei número 3,004, de 9 de abril de dos que les fijó la lei número 928 de 4: de 
H)1ó." marzo de 1897; es verdad tambien que 6sa 

El señor Walker Martínez.-En ·la sesion mü,ma leí redujo la participacion que hasta 
de ayer pedí que se dejara pendiente la dis- entónces correspondia a los cónsules en los 
cusion de este articulo por cuanto <;ontien8 derechos consulares. Pero el honorable Se

. una idea nueva no contemplada en el pro- nador ha olvidado talvez que en virtud del 
yecto en debate. artículo 9.0 de la referida lei los cónsules ga-

No vacilé en firmar el informe de la Comi- nan una renta que puede llegar hasta dos 
sion Permanente de Presupuestos relativo -a mil libras esterlinas anuales, sin que puedall 
este proyecto, porque sabia que iba a deman- llxceder de esa suma el sueldo fijo i los emo
dar un gasto fijo de treinta i nueve mil qui- lumentos correspondientes. 
nientos pesos oro, segun uno de sus artículos, Ahora bien, en la lei de presupuestos del 
i de trece mil, segun otro, pues no acostum- año en curso se consulta el siguiente ítem: 
bro votar autorizaciones de gastos indetermi- «Para asignaciones locales/a los cónsules 
nadas, sin saber.a punto fijo el monto de los de profesioa ql1.e no alcancen a percibir dos 
mismos. mil libras esterlinas de sueldo i participacion 

El honorable Senador por Valdivia propuso en los der~chos de certificacion de documen
en la sesion de ayer que se agregara al pro- tos. La cuantía de estas asignaeiones será 
yecto el artículo que acaba de leer el SeñOr'\fijada por el Presidente de la República, to
:Secretario. mando en consideracion los emolumentos de 

La lei a que hace referencia la indicacion qu.e gozaban estos funcionarios en Í913 i las 
del honc.rable Sellador aumentó el sueláo de alteraciones que ha producido la guerra eu
los cónsules puede dec~e al doble del que ropea en el movimiento comercial, no pudien
tenian segun la lei anterior. Así, por ejemplo, do exceder de cuatrocientos noventa i llueve 
los cónsules jenerales de primera clase, que pesos anuales para los cónsules jenerales de 
ganaban quinientas libras, pasaron a ganar;' profesion i de tres mil doscientos pE'SOS 
segun la lei de 1915, mil libras; los cónsules anuales para los cónsules particulares de pro
iencrales de segunda clase, que ganaban cua- fesion, ciento veinte mil pesos oro:.. 
trocientas libras, pasaron a ganar setecientas Ahora bien, en la lei de presupuestos del 
cincuenta libras, o sea tres mil setecientos año en curso, como tambien en la del año 
cincuenta pesos oro de cuarenta i ocho peni anterior, se consulta un ítem de ciento cua
queso La indicacion del honorable Senador renta mil pesos oro a fin de pagar una asig
por Valdivia es completamente indetermina- nacion local de tres mil seiscientos noventa i 
da, por cuanto no podemos saber a cuánto nueve pesos, a cada cónsul de profesion i 
aRcenderá el desembolso que va a demandar, una de tres mil doscientos pesos a cada cón
i los que estamos e11 la Comision Mista vien sul de eleccion. 
do las lást,imas de la hora presente, pues no De manera que si la Jti de presupuestos 
es oro todo lo que relumbra, no podemos vo- concede estas asignaci0nes a los cónsules 
tar una autorizacion de gastos sin determinar que tengan una renta anual inferior a dos mil 
su monto, a fin de saber a punto 'fijo la suma libras esterlinas, se ha proveido ya a la situaj 
Con que al erario nacional se va a gravar. clon creada a esto~ funcionarios con lDotiv() 
- Desde luego, cabe observar que la Comision de la guerra europea. I 

Mista ha tenido que rebajar en cerca de ocho Como por mi parte estoi completamente a 
millones de pesos el monto de las entradas oscuras I en lo que se refiere al gasto que 
calculadas para el año venidero. Este solo demandaria la ,indicacion del honorable Se
antecedente nos aconseja estremar la pruden. nador, desearía que el señor Ministro se sir
cía en cuanto se refiere a nuevos gastos que viera darnos algunos datos sobre el particu
hagan mas difícil aun la situacion del erario lar, como tambien acerca de si se podriasu
nacional. . primir o no la asignacíon que un ítem del 

Por lo demas, considero que no ha "sido presupuesto concede a los funcionarios con
completamente exacto el honorable Senador sulares en caso de ser aprobada la indicacron 
por Valdiviá, cuando.ha afirmado que los Po- del honorable Senador por Valdívia tendien
deres Público'" han desatendido la sítuacion te a poner en vijencia los sueldos que la leí 
creada a n_uestros cónsules en el estranjero de 1915 fija a los cónsules. De otra manera, 
con motivo de la guerra europea. Es cierto por lo que a mi respecta, no sabria a ciencia 
que la leí de 1915 estableció en uno de sus cierta, cómo votar. 
artículos transitorios que, miéntras durara la El señor Besa.. (Ministro de Relaciones Es
guerra, los cónsules disfrutarían de los s\lel- teriores).-En vista de la indicacíon formula-
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da e~ la sesillu de ayer pOI el honorable Se- gratificacion que en virtud de otro de los ar
nador por Valdivia, he hecho, p<rr mi parte, tículos _ del proyecto se ha concedido a los 
algunos cá.lculos acerca del mayor gasto que funcionarios diplomáticos residentes en Eu
importaria la aplicacion inmediata de la lei ropa. 
de 1915 en cuanto a los sueldos de los cón- Por lo demas, deseo decir dos palabras 
sules. ' acerca de una de las observaciones que ha 

El aumento de sueldos para todo el per hecho el honorable Senador por Santiago. El 
sonal del servicio consular ocasionaria. un aumento de gastos que a juicio de Su .3eñorÍa 
mayor gasto anual de ciento cuarenta mil pe- importaba mi indicacion, es mas aparente 
sos oro. Como el gravámen que importaría que real, purque la suma que se habria gas
este aumento de sueldos . ..Jleria excesivo, tado en sueldos se habría econornizado en 
atendida la situacion del erario nacional, creo entradas por dere¡;hos consulares, puesto 
que la indicacion del honorable Senador no que los cónsules nó pueden en ningun caso 
debe ser aceptada. Si el aumento de sueldos tener una renta superior a dos mil libras, En 
se concretara solo a los cónsules residentes en cambio, si se les aumenta el sueldo fijo, se 
los paises en guerra, el mayor gasto ascende· les da una situacion de mayor seguridad que 

\ ria a cincuenta i nueve mil trescientos treinta les permite servir sus puestos en mejores 
i tres pesos, e incluyendo al cónsul en Holan- condiciones. 
da, a; sesenta i un mil seiscientos treinta i tres F,1 señor Búlnes.- Desearia saber si los 
pesos. / cónsules, adamas de la gratificf.cion estraor-

E! honorable Senador por Valdívia insinuó dinaria~que recibirían, segun la indicacion 
tambien la idea de hacer e-'ltensiva p, los eón- del señor Ministro, percibirian tambien la 
sules la gra6ficacion de treinta por ciento so· asignacion consultada en el presupuesto, o si 
bre sus sueldos anuales que uno de los ar- recibirian solo una de ellas. Desearía saber 
,tieulos ya aprobados del proyecto en debate tambien si en caso de que recibieran solo la 
concede a los funcionarios del órden diplo- gratificacion propuesta por el señor Ministro, 
mático residentes en los paises europeos. Si q uedarian estos funcionarios en peor condi· 
se concede esta gratificacion solo a los cón- cion que acojiéndose a la asignaeion que leS 
sules residentes en los paises en guerra i al concede la lei de presupuestos.-
cónsul en Holanda, el mayor gasto seria de El señor Charme (Presidente).- La indio 
ocho mil novecientos pesos oro. cacion del señor Ministro es para conceder a 

Creo que esta seria la fórmula mas acep- los funcionarios consulares una gratifieacion 
table, si ee atiende a la situacion del erario i de treinta por ciento sobre sus sueldos co
a la precaria condicion creada a estos fu n- rrespondientes a los meses del presente año, 
cionarios con motivo de la guerra europea, i a partir del 1.0 de octubre.-
en tal caso, a modo de transaccion, podria El señor Búlnes.-Los cónsules :tienen un 
aprobarse el artículo en la forma Iliguient',= sueldo fijo i, ademas, cierta participacion en 

cAutoTÍzase al Presidente de la República los aranceles consulares, que no pueden exce
para invertir durante el presente < ailo hasta der en total de dos millibras esterlinas. Aho· 
lo suma de ocho mil novecientoS\pesos oro ra se les va a eoncp-der una gratificaciQn es
de dieciocho peniques, en el pago, a contar traordinal'Ía correspondiente al treinta por 
desde elLo de octubre próximo, de una cient.o de sus sueldos. Yo desearia saber si 
gratificacion estraordi1.laria del treinta por estos funcionatios tendrán derecho a racibir, 
ciento de sus sueldos a los cónsules de pro- ademas dI') esta gratificllcion, la asignacion 
fesion que presten sus servicios en los paises consultad~ en el presupuesto. 
en guena i en Holanda. El señor Yáñez.-La lei de 1915 fijó a los 

El mayor gasto se deducirá de las mayores cónsules 'Un sueldo de que actualmente no 
entradas consula,res.» . disfrutan porque un artículo transitorio de la 

Espero que el honorable Senador por Val- misma dispuso que, miéntras durara la guerra 
divia habrá de aceptar la modificacion "que europea, -eontinuarian gozando' de los sueldos 
propongo respecto del artículo propuesto por fijados por la lei anterior; tienen estos fun
Su Señoría. ..< cionarios, ademas, una gratificacion consulta-

El señor Yáñez.-Con el mayor gusto ac- da en el presupuesto para gastos de alquiler 
cedo al deseo del sefior Ministro, no solo de local i gastos de oficina. El señor Ministro 
porque Su Señoría me lo pide i me es mui ha propuesto ahora quP- se les conceda una 
grato complacerlo, sino, ademas, porque en gratificacion de treinta por ciento sobre el 

1 esa forma quedan los cónsules en la situacion sueldo de que gozan en la actualidad. Natu
de justicia que les corresponde, atendida la ralmente,· ademas de esta gratificacibD, los 

í 
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" cónsules continuarán percibiendo la asigna- . El señor Tocornal (Ministro del Inter'ior). cion consultada en el presupuesto para gastos -Siento no hallar traído algunos datos relade alquiler de local i de oficina. ti vos al monto ~e la contrib,ucion que actual-El señor Charme (Preslldente).- ¡,Algun mente pesa lobre los actos 1 contratos a que señor Senador desea usar de la palabra'? se ha referido el señor Senador, pero puedo Cerrado el debate.' afirmar que la que !,!stablece el proyecto es en Si no se pide votacion, se dará por aproba- todo caso mui inferior al impuesto de alcaba-do el articulo en la forma propuesta por el la que se pagaba en tiempos pasados. . señor Ministro de Relaciones esteriores. El sefior Búlnes.-El impuesto que en la Queda así acordado. actualidad hai que pagar por los contratos de 

compra-venta de propiedades es de uno por Derechos de papel sellado, tim- mil. bres i estampillas El señor Tocornal (Ministro del I~teri?r). 
-Su Señorla recordará que la contnbuClon El señor Cbarme (Presidente).- Oorres- de alcabala era de cuatro por ciento, de maponde discutir el proyecto de la Cámara de nera que aun tomando en cuenta que el proDiputados que aumenta los derechos dt3. papel yecto en discusion dobla el impuesto a que sellado, timbres i estampillas. Su Señoría se ha referido, siempre la diferen-El señor Secretario.- El proyecto d~ce así: cia es considerable. cArtículo único.-Desde el décimo día si· El señor Walker Martinez.-EI señor Mi-guiente a la publicacion de esta lei en el Via- nistro d.el Interior fundó su peticion de preno Oficial, i hasta el31 de diciembre del año ferencia respecto de este proyecto en la imen curso, se pagarán doblados los derechos prescindible necesidad en que nos encontrade papel sellado, timbres i estampillas, esta- mos de crear nuevos recursos para el ejercicio blecidos en el decreto número 347, de 12 de finan)iero del año próximo. Ahora . bien, el marzo de 1910, que refunde las leyes núme- pro¡ecto establece que solo en lo que resta ros 2,219, de 7 de setiembre de 1999, i 2,288, del afio en curso se pagarán dobladas las de 5 de marzo de 1910, i en las leyes núme- contribuciones a que él mismo se refiere; de ros 2,467, de 1.0 de febrero de 1911, i 2,640, modo que el proyecto, tal como está redactade 12 de febrero de 1912». do, nu tiende en realidad a crear recursos El señor Charme (Presidente).- En, dis· para el afio venidero, i, por consiáuiente, aun cusion jeneral i particular el proyecto. en el caso de que esta mayor contribucion se El señor Búlnes.-Desearia saber si la ma- comenzara a pagar desde mañe,na mismo, no yor contribucion que establece el proyecto aumentarian por eso en lo mas mínimo la~ afectaria tambien a los contratos sobre com- entradas fiscales del año próximo. pra-venta' de propiedades. I En consecuencia, si no se modifica el pro-El señor Tocornal (Ministro del Interior). ye~to estableciendo que reiirá hasta el 3l de -Sí, señor Senador. La situaaion actual de diciembre de 1918, la Comision Mista no polas finanzas públicas coloca al Gobierno en la drá fijar las cuotas correspondientes al presuimprescindible necesidad de solicitar del Con- puesto de cada Ministerio segun el monto greso nuevos recursos con que subvenir a los calculado por el Gobierno de las entradas progastos de la nacion. Ese es el objeto del pro- bables del año próximo, que ella se ha visto yecto en debate, que, en caso de ser aproba· en la necesidad de rebajar en algunos millodo, producirá, en lo que resta del pres6nte nes de pesos. 

afio, una mayor renta de tres millones de pe- Por esta razon, formulo indicacion para que sos. El Gobierno espera que en el próximo se modifique el proyecto sustituyendo las paperíodo de sesiones estraordinarias se habrá labras «31 de diciembre del año en curso» por de aprobar una lei completa i definitiva sobre «31 de dicíembre de 1918». Solo en el caso esta materia, cuyo estu.dio se encuentra ya de que el proyecto fuera aprobado en esta mui avanzado. forma podria la Oomision tomar en cuenta la El señor Búlnes.-Me queda siempre la mayor entrada que él habrá de producir en el duda acerca de que la contribucion que este año venidero, para el efEfto de saldar el preproyecto establece puede pesar en forma de- supuesto. 
masiado gravosa sobre los actos i contratos El señor Varas.-Pot' mi parte me atrevo a relativos a la trasmision de la propiedad. Oreo formular indicacion para que lile suprima {In el que la materia es demasiado aelicada para proyecto toda referencia a la fecha en que que podamos imponer una contribucion tan debe terminar la vijencia de la lei. Si se aufuerte. mentan las contribuciones el'l porque hai ne-
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C8sidad de hacerlo; en 08S0 de que el anmen- no ~sU,n sujetos a contribucion1 muchos otros 
to fuera excesivo, esta misma circunstancia que están gravados con un impuesto excesi· 
induciría a la Comision respectiva, al Congre· vo, ¡otros todada con una contribucion de-
80 i al Gobierno a apresurar el despa.cho de masiado baja 
la lei definitiva sobrEj esta materia. En vista de esta disconformidad entre los 

La verdad 6S que la Oomision ha estudia- diversos detaItos de la lei, i sobre todo, en 
do deteIJidamente este asunto, pero se ha con· vista de la omision en que se habia incurrido 
vencido de que esta materia requiere un estu- al no gravar numerosos actos públicos qua 
dio mayor que el que permite la necesidad de deben estarl(l, la Oomision encarg6 a su Pre
propor<;ionar nuevos recursOs al erario en el Bidente para que, en union de un empleado 
mas breve plazo posible. Esto de dictar leyes superior del Ministerio de JIacienda i del ins
de duracion transitoria es mas odioso que útil. pector de Bancos, hiciera un estudio i una re· 
Repito: si la lei ,resulta demasiado gravosa, vision de todos estos trabajos. Se hizo' etecti
será ésta precisamente una razon que nos in- vamente, con la cooperacíon de esas perso
ducirá a modificarla, pero creo que no debe- nas, se redactó un nuevo proyecto mui metó
mos fijar para el efecto un plazo fatal. dieo, comprendiendo en él todos los actos i 

Por esto me parece que debe suprimirse en contratos que deben estar sujetos a gravámen 
el artículo todo lo que tienda a pOnér término i dándole una ordenacion distinta de la que 
a la vijencia de la lei en un fecha fija, i que tiene la lei actual, que t'~ simplemente alfabé
bastaria decir: .Desde el décimo día siguien- ¡jea i que otrece dificuhades hasta para en
te a la promulgacion de esta lei en el Diario contrar las materias. 
Ofieial, se pagarán doblados los de'rechos, Este trabajo que fué lento i laborioso, se 
etc.> imprimió 3n un foUetJ, i S9 repartió a las ofi-. 

El serior TocorI18,l (Minis~ro del Interior) cinas comerciales, corporaciones i personas 
-Acepto con gusto la modificacion propues- interesadas. a fin de que presentaran a la Co- , 
ta por el honorable Senador por Santiago, mision las observaciones que les mereciera el 
porque :\11 realidad ella tiende a proporcionar proyecto. Se presentaron a.lgunas objeciones 
nuevas entradas al erario en lo que resta del i algunos estudios sobre el particular, que se 
añf) fl"ltnal i en el venidero. Por lo demas, no refundieron en un solo tolleto para conside
r~ ud" que en el próximo período estraordina- rarlo despues. De modo que este trabajo está 
rio de sesiones habrá de ser despachada la lei terminado en la Comision, en punto de que 
definitiva sobre esta materia. el señor Ministro de Hacienda lo revise i le 

El señor Yáñez.-No habia pensado tomar dé su aceptacion o lo rechace. 
parte en este debate, p8ro como se ha hecho Yo reconozco que la naturaleza de este 
referencia al estudio que ha hecho sobre esta proyecto, que comprende muchos rubros, 
misma materia la CoraisionEspecialde Impues- puede dar lugar a dificultades; sin embargo, 
tos, creo de mi deber decir unas cuantas pala- haciendo el estudio en comité i teniendo a la 
bras a fin de esplicar lo ocurrido a este res- vista todos los antecedentes que hai en la Ca
pecto. .. mision, ta,lvez seria fácil despacharlo rápida-

Este proyecto fué aprobado por la Oámara mente. El señor Ministro del Interior ha pe
de Diputados a principios de 1916, i cuando di!io, no obstante, el dt'spacho del proyecto 
llegó al Senado fué enviado en estudio a la en debate. Yo me limito a salvar mi opinion 
Comision a que acabo de aludir. . i a dar los datos que a~aba de oír el Senado. 

En etla se hizo el estudio de las leyes El senor Olaro Solar.-Yo creo que es in
actuales para poder apreciar las consecuencias dispensable que se despache este proyecto en 
que produciria en la práctica el proyecto de la torma que ha indicado el honorable Sena
la Cámara de Diputados, i se vi6 que doblar dor de Santiago. Las ideas espresadas por el 
las contribuciones era en muchos casos exa- honorable Senador de Valdivia son mui díg
jerado, miéntras que en otros resultaba siem- Has de atencion, i creo que el Gobierno debe
pre exigl;la la contribucit:,n, atendida la im- ria tomar en consideracion el trabajo hecho 
portancia de los negocios que están Íoal gra por la Oomision de Hacienda del Senado, re
vados en la lei actual. visado, completarlo i presentar el proyecto 

Sabe el Senado que la lei de papel sellado, respectivo en el próximo período estraord.í
timbres i estampillalJ que se dictó hace algu- nario de sesiones. 
nos alíos resultó lIlui deficiente, tanto que mui La lei de timbres, estampillas i papel sella
poco despues de dictada fué menester raha- do, es una leí mui df'fectuosa, que lué dictada 
cerla, i aun así q nedó con tales defectos que en dos etapas distintas i que no ha sido acer
actualmente hai numerosos actos públicos que tada en muchas de sus disposiciones. Es in-

: \ 



i 

./ 
:(. 

97() CAMARA . DE 'SENADORES 

dispensable por lo tanto revisarla a fin de ha- discusion i aprobacion demandaría algun 
cer tlDQ lei completa i definitiva. Por eso pra- tiempo, ya que constitucionalmente debe te
cisamente creo que no es aceptable la idel' ner orí.ien en la Cámara de Diputados puesto 
insinuada por el honorable Senador de Val- que el Senade no puede serlo respecto de 
paraiso de despachar esta lei con carácter per- una lei de contribuciones, i entre tanto es in
ma.nente, porque en tal caso la revlsion defi- dispensable crear nuevos recursos en el mas 
nitiva no se haria jamas, pues el Gobierno breve~plazo posible. . 
coutari.:L con seguridad con .una renta anual Actualmente pesa sobre el Gobierno el de
de seis millones de pesos i no se tOIliaria la ber.de satisfacer diversas necesidades de ca
molestja de mejorar las conJiciones de este rácter impostBI'gable, cosa que no .seria posi
impuesto para est~blecerlo sobre una base ble llacer sin clear previamente nuevos re
mas económica i poder hacer de él una fuen- cursO!l. Así, por ejemplo, sabe el Senado que 
te de recursoS que diera mayores rentas aun. el Gobierno se preocupa con vivo interes de 

Por esta razon creo que el proyecto debe reorganizar unareparticion pública de suma 
despacharse con '3arácter simplemente transi- importancia, como es la Seccion de Seguri
torio i con la mo.dificacion propuesta por el dad de la policía de Santiago.. tOree el hono
honorable ~enador por Santiago, de manera rabIe benador que hombres que ganan cien
que rija hasta el 31 de diciembre de 1918. to. .sesenta i cinco. peso!! mensuales pueden 

Él señor Tocornal (Ministro del Interio.r). desempeñar en las condicio.nes dehidas el 
-Creo. haber sldo bastante esplícito en cuan" cargo de ajente de sflguridad? Cualquiela 
~ a que esta lei tiene carácter transito.rio comprende que a hombres que ganan un 

simplemente. Por 10 4.ue respecta a la lei defi- sueldo tan exiguo. es materialmente impo.sible 
nitiva, el Gobierno procederá en la forma que exijirles el cumplimiento estricto de sus de· 
I\~aba de indicar el honorable Senado.r po.r beres; es evidente que un ajente de policía 
Aconcagua, es decir elaborará un proyecto que no es debidamente remunerado no podrá 
co.mpleto acerca de esta materia sobre la base en ningun caso desempeñar correctamente 
de los éstudios hecho.s por la Co.mision Espe- sus funcio.nes. Pues bien, estas i otras nece
cial de Impuesto.s del Senado. i lo presentará sidades públicQ.s no. po.drian ser atendidas por 
a. la co.nsideracion del Congreso. en las sesio- el Gobierno si el Congreso. no. crea previa
nes estraordinarias pr6ximas. El proyect'l en mente nuevo.s reeurso.s. 
debate, repito. una vez mas, solo tiende a sal Por e.<:;tas razones me permito. ro.gar al ha
Tar la apremiante situacion pDr que atraviesa norable Senador po.r Aco.ncagua que no in
el erario. nacional en los momento.~ aduales. sista en que se envie a Comision el pro.yecto., 

El señor Alessand~ (don José Pedro).- confiando en que el Gobierno cumplirá la 
Esto.i en perfecto acuerdo. con el hono.rable pro.mesa, que el Gabinete co.ntrae, de presen
Senado.r por Malleco. en árden a que el pro- tal' mui en breve un proyecto completo i bien 
:recto en discusion tiene verdadera gravedad estudií.!:do sobre esta materia, para lo. cua! 
1 por.lo que a mí respecta declaro que si le cuenta con la preparacion, de todos recono
doi mi votQ es so.lo por el hecho. de Ser el se- cida, del honorable Senador por Valdivia. 
ñor Ministro del Interior quien solicita su El señor Alessandri (don José Pedro).
ILpro.bacio.n. No obstante f,sta circunstancia, Repito que le daré mi voto al proyecto, aun
creo que no. estaría demas enviarlo. por uno o que tengo la seguridad que vamos a votar 
do.s dias a Co.misio.n, ¡1orque si el asunto está una co.ntribucion cuyo alcance por el momen-
tan estudiado. .como se ha dicbo., no se vé la tú no. co.nocemos. • 
necesidad de festinar su despacho.. Repito. que Sí es mui cierto que es ivdispensable 
si por mi parte le doi mi voto. es so.lo porque aumentar la remuneracion de los empleado.s 

f no ~eseo molestar al señor MmisÍro. del lnte- de po.licía a que se ha referido el señor Mi-
rior. nistro para que desempeñen .sus funciones en. 

Desearia sauer si habria inconveniente debida forma, no. lo es mt'mo.s :3e que si el 
para enviar este asunto a Comision por uno Ministerío hubiera dejado. sin efecto algunos 
o dos dias. decretos so.bre gastos índflbida o innecesaria· 

El seño.r TocorJlal (Ministro. del Interior). mente hecho.s, habria habido. el dinero nece
--En tal caso tal vez no alcanzaría a ser des- sario para subvenir a las necesidades a que 
pachado en las pocas sesio.nes que quedan se ha referido Su Señoría. 
del presente período. Es cielto. que el pro.- El seño.r Tocornal (Ministro. del Interior). 
yecto elaborado por el ho.no.rable Senador por -A lo.s nombramientos sobre creacion de 
Valdivia está muí bien estudia.do i salva to- empleos a que se refiere Su Seño.ría no se les 
das las deficiencias de la lei actual, pero su ha dado. curso.. 
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El señor Alessandri (don José Pedro).- para $'nS cálculos simples 'promesas, nuevas 
Pero a algunos si... espectativas sino hechos efectivos. 

El señor Toeornal (Ministro del Interior). El señor Charme (Presidente) .-i A 1 g un 
-Me refiero a aquellos que corresponden al sellOr Senador desea usar de ]a palabra'? 
Ministerio de mi cargo. Su Señoría no des- Cerrado el debate. 
conocerá que al dejar sin efecto esos decretos Si no se pide votacion, se dará por aproba
he dado una prueba de que he atendido sus do el proyecto en la forma que ha propuesto 
observl!ciones. el señor Senador por Santiago. 

El señor Alessandri (don José Pedro).- El señor Alessandri (don José Pedro).
Pero algunos de estos nuevos empleados es- Con mi voto en contra, seño.r Preside~te. 
táI!. ya en funciones. El señor Yáñez.-I con m! allstencJ(ln. 

El señor Tocornal (Ministro del Interior). . El señor Clharme (Presidente).- Q u e d a 
-Si a ~u Señoría le consta que esos emplea- aprobado con el veto en cOJ?tra del h?nora- '/ 
dos corresponden al Ministerio de mi cargo b!e Senador por Aconcagua 1 con la. a.bsten
puede tener la seguridad de que será debida- clOn del honorable Senadol' por Valdlvla. 
mente atendida su observacion. . 

El señor Alessandri (don José Pedro).- Espropiaciones para obras 
Oomo lo he manifestado, con verdadero sen- de agua potable 
timiento daré mi voto a este proyecto, con- ( 
fiado sí en que el Gobierno presentará opor- El señor Obarme (Presidente). ~ Corre¡(
tunamente el proyecto definitivo, porque e~- ponde tomar en. consideracion el proyecto 
tas contribuciones que se imponen con carác- sobre espropiaciones para obras de agua po-
ter de transitorias pasan des pues a ser per- tableo 
maneñtes. El señor Secretario.-La Comision Espe-

El señor Búlnes.-En Chile no hai nada cial propone que en lugar del proyecto apro-
mas definitivo que lo transitorio. bado por la Cámara de Diputados se apruebt1 

El señor Alessandri (don José Pedro ).- el siguientC1; . 
Sobre todo en cuanto a contribuciones se re- .Artículo único.-Decláranse de utilidad 
fiere. pública los terrenos necesarios para la eje-

En cuanto a la indicacion del honorable cucion d~ la!i obras de agua potable autori
Senador por Santiago, por mi parte le negar¿ zadas por la leí número 3,185, de 15 de ene
mi voto porque el único medio de lograr que ro del presente año, i por el inciso 2.0 del 
8e presente efectivamente el proyecto a que artículo 11 de la lei de fecha 22 del mismo 
ha aludido el señor Ministro, es la de conce- mes. en conformidad a los planos que aprue
der estos recursos solo hasta el 31 de di.ciem- be el Presidente de la República. 
bre próximo. Para llevar a efecto la espropiacion, el 

Al decir esto ruego al señor Ministro que Presideute de la Hepública designará una 
no tome a mal mis observaciones. comision de tres hombres buenos para que 

El señor WaIker Martínez.-Deseo obser- haga el avalúo de la indemnizacion que deba 
var al señor Senador que deja la palabra que pagarse al propietario, si no se ajustare con él. 
si este proyecto se aprueba sin la. modificacion Practicado el avalúo por los hombres bue
tend!ente a ampliar sus efectos hasta e131 de nos será entregado a la Direccion de Obras 
diciembre de 191~, no se obtendrá el propó- Públicas i esta oficina tomará inmediatamen
sito que se persigue, cual es el de crear nue- te posesion material del terreno i p(ldrá pro
YOS recursos para el año venidero. ceder a iniciar las obras, para las cuales se 

La Oomision Mista suspendió sus fun0io- ha ordenado la espropiacion, no obstante, 
nes despues de haber comprobado un déficit cualquier reclamacion del propietario i aun 
de ocho millones de pesos en el ejercicio finan- cuando éste no se hubiere conformado con la 
ciero del próximo año. El señor Ministro de tasacion. 
Hacienda trató de rehajar el presupuesto a fin El propietario o el Fisco podrá reclaluar 
de encuadrar los gastos dentro de las entra- del avalúo de los ~ombres buenos ante la. 
das, pero hubo de convenir en que no era Corte de Apelaciones dé Santiago, nentro de 
posible hacerlo. los diez dias siguientes a la fecha en que fuese 

Si se hace rejir la lei solo hasta el 31 de presentado a la Direccion de Obras l'úblicas. 
diciembre del año en curso la Comision Mista El Tribunal llamará a las partes a concilia
se verá en la dolorosa pero imprescindible ne- cion ante el Ministro qué designará i en esta 
cesidad de rebajar el presupuesto en la suma instancia el representante del Fi~co podrá 
indicada porque no puede tomar como base consentir en modificaciones que no eleven en 
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tilas de un veinte· p<>r ciento el avalóode 108 pagarse al propietari,o, si no se ajustare 
\ . peritos. con él. 

'Si no hubiere advenimiento, se levantará El, propietario o el Fisco podrá reclamar 
acta en que las partes dejen testimonio de sus del avalúo de los hombres buenos. En esta 
observaciones. La Corte resolverá, previo el reclamacion se procederá en la forma que de
infprme de un perito si lo estimare con ve- terminaba la lei"ce ) 8 de junio de 1857, i el 
niente, sin nueva audienda de las partes, sir- juez fijará el valor de la indemnizacion sir
viéndole el informe pericial, si lo hubiere, viéndole los informes de los peritos que se 
oomo dato meramente ilustrativo. nombren de dato ilustrativo._ 

No se tomará. en cuenta en la indemniza-El señor Charme (Presidente).- ¿Algun 
cion el mayor va101' que la propiedad pueda señor Senador desea usar de la palabra'? 
adquirir con las obras. Cerrado el debate. 

El precio de la tJspropiacion fijada por los Si no hai inconveniente ni se pide vota
hombres buenos i que hubiese aceptado el cion, se dará por aprobado el proyecto en la 

. propietario, o el que sea fijado por la senten- forma propuesta por el honorable Sen~dor por 
cia. de laOorte de Apelaciones de Santiago, Aconcagua. 
será pagado al propietario una vez inscrita en Queda así acordado. 
el conservador de bienes raices respectivo la 
escritura pública de transferencia.» Ferrocarril de Quintero 

El señor Channe (Presidente).-En la úl-
tima sesion en que se discutió este proyecto, El señor Charme (Presidente).- e o r r e 8 . 

quedó con la palabra el honorahle Senador ponde tratar del proyecto sobre el ferrocarril 
por Atacama; pero Su Señoría ha manifestado de Quintero. 
que no. tendria inconveniente en que se apro- En la última sesion qu_edó con la palabra el 
bara SIempre que se redactara en: la misma honorable Senador por ~uble. . 
forma que el relativo a la espropiacion del ,El. señor Urrejola.--:- Voi a procurar dar 
cerro San Cristóbal. termmo a las observaCIones que me ha mere
. El señor Alessandri (don José Pedro).- cido el mensaje del Gobierno, enviado a la 
Pero hai en el proyecto una emision que ha- Oámara a mediados del afio 1913, continuan
bria que salvar. Es la relativa a la autoridad do en las observaciones que formulé en la 
que debe hacer el nombramiento de los horn- última sesion. ' 
bres buenos. ' . I Entónces, dando cuenta de cómo habian 

El señor maro Sola.r.-Oonforme a lo que c?mplido los concesionarios con la presaip
acaba de manifestar el señor Presidente, el Cl,~n de entreg'4r los planos en cierto plazo, 
señor Senador por Atacama ha manifestado diJe que no se habia ido hácia Quintero, si. 
que no insiste en su oposicion, siempre que guiendo el paralelo jeográfico entre Nogales i 
se dé al proyecto la misma redaccion que se Quintero, como eran los planos de la primiti
dió al relativo al cerro San Crietób.1.I; por lo va concesion del año 1904, sino que se habia 
tanto, 61 proyecto podria quedar reducido a bajado de .Nogales dire~tamente al sur, si. 
los incisos 1.0 i 2.° del proyecto de la Oomi· guiendo una línea paralela allonjitudinal, en
sion; al tercer inciso podria darse la misma frentando a San Pedro, siguiendo el C'.lrso del 
redaccion que se dió al inciso 3.° del artículo río Aconcagua hasta Copcon i continuando 
3.° del proyecto sobre e!!propiacion del cerro despues hácia el norte para rematar en Quin
San Oristóbal. En consecuencia, formulo' in- tero. 
dicacion para que se redacte el proyecto en Re espresado que con esta línea absoluta
los términos siguientes: ment.e curva, que correspondia a 1m cuadro 

.Artículo único.-Decláranse de utilidad al cual le faltara uno de sus lados, se recorria 
pública los terrenos necesarios para la ojecu- una distancia de sesenta kilómetros en vez de 
cion de las obras de agua potable autorizadas treinta i siete kilómetros que era la que se 
por la lei número 3,185, de 15 de enero del consultaba en los planos primitivos que sir
presente año, i por el iqciso 2.° del artículo vieron de base a laComision informante 
il de la lei de fecha 22 del mismo mes, en para formular el proyecto del afio 1I, que 
conformidad a los planos que apruebe el Pre- se convirtió en la lei de concesion de enero 
sidente de la República. de 1912. 

Para llevar a efecto la espropiacion, l:ll Es escusado que manifieste al Honorable 
Presidente de la República designará una Senado, compuesto de hombres llenos de es
comision de tres hombres buenos para que poriencia, sobre todo de la esperiencia que da 
haga el avalúo de la indemnizacion que deba el ejercicio de la vida pública. lo cQrioso del 
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traZaQ01 que iba hácia el sur en vez de ir hácia¡(2.0 ,Si la garantía fiscal para la ruta de No
el poniente. gales a Quintero eiJ afectada o no por el 

Vino luego a realizarse el propósito eviden- cambio de trazado de San Pedro Quinte
te de estos planos, que enfrentaban a la esta ro; i 
cion San Pedro en la línea de Santiago a Val- «3.0 Si con el cambio de trazado se alteran 
paraiso; pues, poco despues de aprobados por las condiciones jeneral'de interes público q,ue 
el Gobierno, el E.stado Mayor ·Jeneral se di- se tuvieron a! dictarse la lei de concesion de} 
rijió al Ministerio de Gu~rra manifestando trazado Nogales-Quintero~. 
que, encargado como estaba, de velar por todo Vienen despues algunas observaciones re
aquello que se refiere a la estratejia, para un ferentes a los números 1.0 i 2.°, i refiriéndose 
caso de guerra, i a la mayor seguridad de la al tercer punto dice: ' 
nacio?, no po~ia. po~ ménos que :l~mar .la ~Respectp al tercer punto, estimo con ve
atf'nCIO~ de~ MmlsterlO de Guerra ,haCIa la m- niente, aunque a mi juicio no se alteran las 
convelll~nCIa. de q~e este ferrocarrIl ,de. NI)ga- condiciones jenerales de interes público con
les a Qumtero ~uvlese una trocha dIstInta de sideradas al dictarse la leí de concesíon de 
la delJerrocarnl central. " ' N ogal~8 a Quintero, que el Gobierno consulte 

Recomendaba la convemenCla de cambiar a la Direccion Jeneral de los Ferrocarriles del 
la: trocha de un metro, que es, la del lonjitu- Estado i a la Cornision de Puertos, por cuan
dlDal, d?nde está N~gales, por la de un metro to puede objAtarse que el trazado San Pedro
B~spnta 1 ocho c~ntlI~etros, que es. la ~e la Quintero, dada la igualdad de trocha con 108 

¡mea central de SantIago a ValparalSOj 1 que ferrocarriles del estado, tener una estacion 
el ~rranque..Iuera San Pedro. .Por supu~st~, de empale en San Pedro i ser mas económica 
dejando vIJentes, .108 muelles, dársenas 1 dl- para su esplotacion que la via San Pedro
ver.sas obras marltImas que consultaba. la con- 'Zalparaiso (como puede verse en el. cuadro 
ceSlOD de 1,91~., siguiente), parte del tráfico de este último 

¿Por que hIZO esto el Estado MayOl'? Por- puede desviarse San Pedro Quintero perjudi
que recordó lo que habia ocurrido el año 1891. cando de este modo el tráfico de las Hneas del 
1 bastó la s.o~a insinuacion de este recuerdo Estado i el movimiento comercial del puerto 
para que .hIClera fue~'za en . aJ~unas personas de Valparalso, donde el Estado ha invedido 
que no siempre p.stan mm dlspnestas a res- grandes' sumas en su mejoramiento~ 
geardar las intereses del Estado. 'd'f d' 

P 1 á · d 1 M' 't . d 1 En segm a trae unas CI ras o atos que se arece que en e lllmo e llllS erlO e al" '. 
G d . . . l t refieren a as dIstanCIas entre San Pedro 1 uerra no pro UJO gran ImpreSlOn a no a ., . , 
dIE t d ,..- . r 't6 11M' Valparalso 1 entre San Pedro 1 QUIntero, res-
~ s a o ..uayor 1, se lml a pasar a a 1- pectivamente i dice: 

mstro de FerrocarrIles, dondo tampoco hubo: . 
opinion para pronunciarse sobre este asunto. «FerrocarrIl de ,San Pedro:,:"alparaI8o: lar-

¡Es mui curioso lo que pasa enfre nuestros g? real, cuarenta. 1 Dt~eye kIlo metros; largo 
hombres de Estado! Todo lo someten a in- VIrtual, noventa 1 un kdometros. 
formes: ellos nunca tienen opinion sobre Ferrocarril de San Pedro-Quintero: largo 
nada. real, treinta i ocho kilómetros; largo virtual. 

El informe, que puede ser basado en:la idea sese~ta i u~ kilómetros., '. 
mas inaceptable, mas descabellada, es toma- . ;>lferenCla en favor de Qumtet·o, tremta 
do a VAces como la última palabra sobre la kllometros. 
materia. En vista de estas consideraciones i si lo 

Se pidió informe a la Seccion de Ferroca- informado por. las ofU?inas. ántes citadf!S., 
rriles particulares del Ministerio de Fenoca- 8sfav,orable, el mfrascrlto estIma, salvo mejor 
rriles, a la Direccion Jeneral de los Ferroca- cnteno de V. S., que se puede acceder a lo 
rrile~ del Estado, i aun creo que a la Direc- e~~u~sto por el Esta~o Mayor Jeneral del 
cian de Obras Públicas; pero me voi a referir EJerClto en su nota numero 783~ dtl 10 del 
solamente, porque LO quiero alargar este de- present;e mes. " , 
bate, al primero de estos informes i voi a leer SantIago, 12 d~ ~uh? de .1913.-(Flrmado). 
algunos acápittls de él, informe que tiene fe- -o.. del Ca.nto, lllJeDlero-Jefe de los ferro
eha 12 de junio de 1913. Dice así, despues carrIles particulares:.. 
del nreámbulo: cPura resolver esta cuestion Tome nota el Senado de que se dice aquí 
deben considerarse tres puntos principales: que csi lo informado por la oficina ántes cita-

d.o Si es aceptable el cambio de trocha de da es favorable». 
,un metro por el de un metro sesenta i siete Antes que a este funcionario, el jefe de la 
centímetros; seccion de ferrocarriles particull&res, debió 

<: 

, 
, e; 
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pedirse informe a la Comision de Puertos. n«;lS vijentfls dentro de las zonas a que se ha 
Pues bien, ese informe no se pidi6. referido. PerQ cree que habria conveniencia 

Yo no quiero ni tengo derecho para califi- en proceder en jeneral, i a medida que fueran 
car intenciones, i pido solamente a los seño~ espirando los plazos respectivos, al desahu
res Senadores que me escuchan que saquen cio de estas concesiones. 
las consecuencias que se desprenden de estos Dios guarde a US.-Por la comision de 
líechos desnudamente espuestos. El jefe de puertos-(Firmado).-Raul Claro Solar, secre
la seccion de ferrocarriles particulares flspone tario .• 
que «debe pedirse informe a la Comision de Como he dicho, esta nota no era, induda-

• Puertos», que es la encargada de ilustrar al blemente, conocida por el señor Ministro de 
Gobierno en todo lo relacionado con el ser- Ooras Públicas, que, en el mes de julio de 
vicio i el porvenir de los puertos. 1913, pidiera informe sobre la oficiosa nota 

r 

La Comision de Puertos habia dirijido con del Estado Mayor del Ejército, en que solici~ 
anterioridad una nota al Ministerio de Ha- taba que se cambiara el punto de arranque 
ciehda, con fecha 1'1 de octubre de 1912, en de Nogales por San Pedro i la trocha de un 
que decia: metro por la de un metro sesenta i ocho cen-

«La construccion de los puertos de Valpa- tímetros~ 
raiso i San Antonio, levanta una serie dfl K.¡ deplorable, como decia hace poco, que 
problemas de cuya solucion es necesario nuestros Ministros de Estado obt'on sin un 
preocuparse desde luego, a fin de obtenf>r, criterio mas o ménos celoso por el interes del 
en la esplotacion de dichos puertos, los re- pais i que se dejen llevar jeneralmente de 
suItados que hai delecho a esperar. Entre informes que pueden darse con mui buenos 
esos problemas, desea la· Comision de Puer- propósitos, pero que serían rechazados por ún 
tos referirse, por ahora, a la conveniencia dp M~istro que sintiera la responsabilidad de 
no efectuar concesiones' de obras portuarias sus acto!'!. 
dentro de la zona de costa a que se estende- No es posible que un Ministro diga: «All' 
rá la influencia directa de los puertos en re- va ese mensaje por si cuaja», sino que debe 
ferencia . decir: «Mando este mensaje porque tengo la 

Eu efecto, hai conveniencia' manifiesta en conviccion profunda de que con él procuro el 
limitar el nÚplero de puertos que se habilita- bien público i no el bien particular con per
rán con obras portuarias completas, pues es juicio del bien público». 
éste el único medio de ase}!urar a cada uno El señor Ministl.'o de Hacieuda, don Manuel 
de ellos un tráfico que justifique la inyersion Rivas Vicuña, habia dictado un decreto en 
del capital que exije su mejoramiento. De conformidad a la nota de la comision ne 
otra manera, bs puertos pueden llegar a ser puertos, que decia asÍ. 
paJ:a el erario una carga pesada, i su desarro- «Santiago, octubre de 19f2.-No se otor-
110 puede verse perturbado por la competen- garán, en adelante, concesiones de muelles u 
cia de las instalaciones portuarias vecinas. ottas obras portual'ias análogds, de carácter 

Dentro de este órden de ideas, la Comision comercial, en ]a zona de costa comprendida 
ha estudiado COl} detenülliento las zonas de entre Quintero inclusive por el norte i Pichi
atraccion probablt;ls de San Antonio i Va¡pa- lemu esclusive por el sur. 
raiso, i este estudio la conduce a insinuar a Si se tratare de obras portuarias de consi
V. S, la conveniencia de l'I~solver, sobre las deracion, la zona referida se estenderá, por 

'solicitudes de" concesion de obras portuarias el sur, hasta Llico esclusive.» 
que se presenten al Gobierno "n lo suceSIVO, Se me dirá, porque estoi oyendo la ré
de acuerdo con un criterio jeneral inspirado plica, que es absolutamente nula la referencia 
en las dos formas siguientes: a este decreto, porque se está haciendo un 

a) A juicio de la Comision, no deberian poco compleja la cuestion: cAquí se trata de 
otorgarse conc~siones de muelles u otras las obras portuarias autorizadas por la lei de 
obras portuarias análogas, de carácter co- enero de 1912, no de las obr'as portuarias del 
mercial, en la zona de costa cumprendida decreto del Gobierno, de octubre dtl 1912.» 
entre Quintero inclusive por el norte i Pi- Las obras portuarias de la concesion, liga
chilemu por el sur. das a un ferrocarril de trocha de un metro, 

b) Si se tratara de obras portuarias de con- que estaba destinado a vaciar Mcia Quintero 
sideracion, la zona referida deberá estenderse al Ferrocarril Lunjitudinal, no son obras por
por el sur hasta Llico esclusive. tuarias que afecten visibleme;nte el interes 

Naturalmente, no-enti.~nde la Oomision al- del Estado, ni la carga destinada a Valparaiso 
terar, por ahora, la t'ituacion de las concesio-Ipara ser embaIcada en este puerto. Si ese fe-

, 
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rrocarril Be hubiera construido, indudable- cConl:édesea don Alberto Cousiño, o a 
mente que Quintero habría prestado un gran quien sus derechos represente, permlSo para 
servicio a la zona destinada a vaciarse por el construir i esplotar un ferroca,nil a vapor o 
Lonjitudín&l; pero ahora, cambiando la trocha de traccion eléctrica, de trocha de un metro 
i el punto de arranque, el ferrocarril a Quin- seiscientos setenta i seis milímetros, que par
tero es nn peligro directo, inmediato i palpa- tiendo del puerto de Quint.ero empalme en la 
ble para 'valparaiso. . estacion de San Pedro de la línea de Santiago 

De que es un peli~ro directo e inmediato a Valparaiso:.. . 
contra el puerto de Valparaiso, basta para Deróganse los incisos 5." i 6.° del artículo 
formarse una idea cabal de ello, la distancia .1.0 i el primer inciso dAl artículo 3," de la lei 
que acabo de comprobar que existe, con el 2,62a, de 24 de enero de 1912. 
informe del jefe de la Seceion de Ferrocarri, Art. 3.° Los plazos indicados en el artícu
les Particulares del Ministerio de Obras Pú lo 4.° de la lei 2,623 citada, en lo que se reiie
blica-s. La distancia virtual entre San Pedro ren al ferrocarril, serán los siguientes: de tres 
i Quintero e., treinta kilómetros menor que meses p'\ra someter los planos a la aproba
Ja de San Pedro a Valparaiso. Désele a es.1 cion del Presidente de la República; de die
línea la misma trocha que tiene la línea del ciocho meses para iniciar los trapajos de cons
Estado i saldrán por ella todos los trenes des- truccion, i de cinco años para terminar i 
tinados a Valpal'aiso, cargados con mercade- entregar al servicio público las obras consul
rías de e~portacion, dd cabotaje i todos se irán tailits. 
a Quintero pagando un pasaje insignificante. ,El primero de dichos plazos se contará des
De manera que con este punto de arranque de la fecha de la promulgacion de la presente 
en San Pedro, con obras portuarias en Quin- lei, i los dos últimos, desde la fecha de la. 
tero, la carga se irá a Quintero i no a Valpa- aprobacion de los planos por el Presidente de
raiso, por un ferrocarril garantido por el Es- la Hepública. 
tado en su interes i amortizacion. Art. 4: El Estado se reserva el derecho 

El recargo que tendria esta compañía pri de adquirir a precio de costo, i en cualquier 
vilejiada seria el peaje que los trenes del Es- época, las obras del ferrocarril pa'gándolas 
tado, pagan cuand~ trafiean por líneas parti- con un recargo de diez a uno por ciento, si 
culares; pero lo que yo sé decir, es que esta la adquisicion se efectuare dentro de los diez 
empresa d"l Qllintero embarcará por ese puer- primeros afIos, i con un descuento de dos ,¡ 
to todas o casi todas las mercaderías detina- medio por ciento anual si ella se verificase 
das a Valparaiso, i no tendrá necesidad de despue¡¡o del décimo año i ántes de terminar 
comprar equipo para su línea, puesto que por el último de la concesion. 
los trenes del Estado llevará toda la merca, El EjeGutivo queda facultado para fiscalizar, 
dería, abonando un pequeñ~ derecho. por medio de SUB ajentes, los presupuestos de 

El mensaje del Ejecutivo de fecha 13 de construccion de las obras i su conservacion. 
julio de 1913, pasó en informe a la Comision Art, G.O Para los efectos de la garantia se 
de Iniustría i Otras Públicas del Senado; entenderá utilidad líquida el treinta por cien
ésta, despues de un largQ preámbulo en que to del producto bruto 'de la carga i el veinte 
manifestó la inconveniencia de este ,mensaje, por ciento del de pasajeros. Estas sumas se 
concluyó con el siguiente imputarán a las cantidades que el Fisco hu-

biere pagado por garantía. 

?ROYECTO DE LEI: • 
Art. 6.° Los ¡concesionarios deberán acep

tar, por escritura pública, las disposiciones de 
la presente lei, le. cual surtirá efecto desde la 

«A.rtículo 1.0 No se otorgarán, en adelante, fecha de dicha escritura en todo lo que se 
concesiones de muelles u otras obras portua- refiera a los plazos contemplados en el ar
rias análogas, de carácter comercial, en la tícuto 3.°l) 
zona de costa comprendida entre Quintero El inciso 5.' del artículo 1.' de la leí de 
inclusive por el norte i Pichilemu esclusivE' 1912, que se deroga por este proyeo:to 'dice:' 
por el sur. 5,· ~Permiso para construir en el puerto de 

Ri se tratare de obras portuarias de consi- Quin: "ro un muelle terminal del ferrocarril 
deracion, la zona referida se estenderá, por con cll.pacidad para qu~ puedan atl'acar a él 
el sur, hasta Llico esclusive. h,asta dos vapores con treinta pies de calado ... » 

Art. 2.° Reemplácense los incisos 1.0 í 2.° El inciso 6.° dice: «El uso de la parte sur
del artículo 1.0 de la leí número 2,623, de 24 oeste de la bahía i playa del puerto de Quin
de enero de 1912, por los siguientes: tero que sea indispensable para 1<1. construc-

\ 
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cion de dársenas, diques i anexos, destinados dirme que DO me opusiera. 10 les 'he m~. 
estos últimos a. la. fabricacion í carena de em- lestado que él Senador por Nuble, q?~ habla. 
barcaciones. actuado comu miembro de la ComlslOn dft 

Los embarcaderos para el servicio de las Obras Públicas en 1911, cuando firruó el priw 
lanchas en la bahía, tendrán una lonjitud de mer informe refernte al proyecto que s~ con
doscientos metros.)) virtió en la leí de 1912, tendria que atacar 

Este informe está firmado por los señores este mensaje, i todo cambio en la bi, porque 
Pedro Lotelier, Pedro Oorrea, Pedro García le p~recia. profundament~ irregular. 
de. la Huerta i por el s~ñor Guarello que hizo El apremio para tratar esto ha venido solo 
las sigui'3Dtes dec1araClon.es: . el año 17. En enero de este año yo hablé du-

«El E.eñor Guarello estIma que e~ VIsta de rante una hora, i despues ocupé la atencion 
la solicitud del señor Alberto Co~slño, d~ fe- del Senado en dos ocasiones, quince minutos 

. cha 15 de enero de 1910, que mO~lvó la le~ de cad ... vez. Pues bien, miéntras no se ajitaba 
24 de enero de 19.12, el ferrocarnl garan.tIza- la aprobacion del mensaje del Ejecutiv? de 
do por ella es el dnecto ~e Nogales a Qumte- fecha 13 de julio de 1913, sobre calLbIO de 
ro pasrmdo por Pucalan, 1 no el apr?bado por trocha i punto de arranque, en cambio se soli
el decreto númer.o ?~4, de 9 de setlem~re ~e cit6 del Ministro que pas6 ese mensaje al Oon-
191'2, que, a su .JUICIO, es un. ferro.carrll dlS- greso, un permiso mui sencillo: para tender 
tinto. Pero en vIsta de la eXIstenCia .~e este una línea mui corta i mui l5e~cilla tambien que 
decreto, que varía lo~ efectos que surtman las uniera la estacion de San Pedro con UD pun
dRmas disposiciones de la lt\i de. 24 de enero to de la línea que baja de Nogales i enf¡renta 
de 1912, citada, efectos que serIan gr~va?os en San Pedro. El Ministerio someti6 la soli
si 8e autorizara la trocha ancha de ArtIficIO a citud de los interesados al inlorme de tres o 
Quintero, por el trazado que ese de~r~to cuatro técnicos, informe que fpé como siem
aprueba, acepta el proyecto de la Oomlslon pre favorable, i entónces se dictó un nuevo 

, con la salvedad que. propone de que el ferro- decreto por el cual se permitia esta concesión, 
carril con garantía del Estado, que ha de ser- el arranque de una línea mui sencilla, como 
vir al balneario de Quintero, se~, d~ trocha d.e he dicho, de San Pedro a Manzanares, que se 
un metro J.esde San Pedro, SIgUIendo la r1- encuen~ra en la ribera norte del rio Aconcagua, 
bera sur del Aconcagua hasta Concon para con trocha de un metro para miéntras, i con' 
continuar a Qui.ntero, conforme al trazado que esto quedaba comunicado San Pedro con Quin
se consigna en el plano azul firmado por .,?l tero por una línea corta que no tendria mas de 
injeniero don Omer Huet, gue se acompana treinta i ocho kilómetros, contra sel:'enta kil6-
a estos antecedentes, por se~ . este trazado el metros que tendria la línea de Nogales, si
que a su juicio podria ser utIhzado, e~ parte, guiendo el curso del Aconl'agua, Ooncon i 
por él Estado al efectuar .la prolongacl?n d~l Quintero, línea que debiera construirse en cún
lonjitudinal i del trasandIDo a Va¡par~lso, Sl- forroidad a los planos aprobados recien dicta· 
guiendo ya sea la ruta de la actual vla hasta da la lei de enero de 1912. 
~an Pedro i bajando desde Artificio por la De manera quti nosotros nos encontramos 
rIbera norte del AcoDeagua, .para atravesar frente a un hecho inconcuso como este: li
este rio frente l': Ta bolango. SI no se aceptara gado San Pedro con Quintero por una línea 
este trazado, opma por el rechazo del proyec- férrea de trocha de un metro. 
to del Ejecutivo.» E d' d . d 11 • d t 

D d t · ~ de la Ooml'sion de n las pasa os, en seSlOn e . e es e espues e es e InlOrme 1 . . . . d" b ~ 
Obras Públicas de fi1)es de 1913, los conce- m~s, a HllClar mI. Iscurso~ o serv", que 
. . no han hecho ninguna jestion en el el JereD:te de la SOCled~~1 senor ~rndurr~ga, 

s;onanos ra ue tanto el mensa'e del E"e- SR habla acercado ~ mIl me habla mandes
Se~ad(), pao elqinf~rme de la Oo~ision f~e- tado que .estaba. dISpu~Sto a a?eptar como 
cutIvo comd t H )asado toO 'do el una soluClon satIsfactOrIa, prevIamente con-ran toma os en cuen a. al' . . 1 .'. 1 
año 14 el 15 i el 16, i no recuerdo que se ha- s~ltada a los prmelpa es proI?IetarlOs, que .a 

1 t bl' ola vez esta cues lel de enero de 19h1 se modIficara en la SI-
Ya puesto en a a DI una s· -. t f 

" "J D b d . 1 d" gUIen e orma: tlOn. ¿Por que~ e o eClr, eO./no o lJe en . . 
enero de este afio, cuando hablé sobre estl" Se cambIa la palab~a «No~ales •. P?r esta 
punto por primera vez, qu~ s~ queria que ~ste ?tra cSan ~edro a o Qumtero» 1 los mCIsos 5.· 
mensaje fuera votado aqUl SID que hubiera 16 0 d~l artIculo 1..' en que ~e habla .de la. 
oposicion. He recibido visitas durante aque- con cesIO n portuarIa, quedar1a~ redUCIdos a 
Hos aflos de varios de los que hall: sido repre· un muelle ~e atra:que con capaCIdad para bu
sentantes de la Sociedad, encammadas a pe· ques de qUince pIes de calado, La trocha de 
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\ -un metro, así como ]as garantías d~ interes i como una razon que pueda hacer fuerza en amortizacion, quedarian sin modificarse. el Senado, aquello de que porque no se econo-Yo le manifesté al señor jerente q~e me mizan quince minutos en el trasbordo en San complacia esa buena disposicion i que creia Pedro se puede comprometer la seguridad que ella no mereceria observacion en el Se- nacional, hai una gran distancia. ¿Cuánto nado. tiempo se demoraria el trasbordo en San Pe· No sé si el sefior UI!durraga habrá dirijido dro de un rejimiento de artillería que' fuera. a alguna comunicacion al Senado, espresando impedir un desembarco en Quintero'? El hoque el deseo del directorio de la Sociedad del norable Senador por Santiago, que es injenieFerrocarril Puerto i Balneario de Quintero, ro i mucho mas técnico que yo, no me dees de que se apruebe el proyecto en esta for- sautorizará si digo que una línea de un mema, que nadie podria calificar de atentatoria tro, alIado de otra de uno sesenta i ocho, contra el puerto de Valparaiso. pelmite, cuando está bien instalada,. el tras-Ri se ha 'recibido alguna comunicacion de- bordo d~ un cuerpo de artillería con todo su searia que se le diera Jectura. material en quince minutos de un tren a otro. lt.. señor Secretario.- Se ha recibido una ~Puede entónces decirse que estos quince mi. comunicacion. • nutos de demora comprometen la seguridad. (Se leyo). nacional? Me parece que no es propio del ta-El señor Urrejola.-Pues bien, 1118 com- lento dfll señor Senador por Santiago una plazco de que esté sobre la Mesa del Senad/) observacion de esta clase, cuando está d~ por esa comunicar-ion por medio de la cual se IrVldio la vida. comercial del puerto de 1'" aIpapodrá llegar seguramente a una solucion i raiso. 

que es la de que el ferrocarril parta de San Si estuviera este país' en situacion de temer Pedro con una trocha de un metro i que por por la seguridad de Valparaiso, seria' solaotra parte se permita la inftalacion de un mente en un caso semejante al del 91, en que muelle con capacidad para r6cibir naves has- nuestra escuadra no existiera, o si existia, esta de quince pies de calado, es decir, capaz tuvise en condiciones desventajosas con res,. de recibir a los vapores que hacen la carrera pecto a la escuadra enemiga. . de la costa. 1 yo digo, en ese caso, ¿pensada el enemi-Pero, cuando yo creía que mi palabra ha- go desembarcar en Quintero porque el ferrobrja de merecer la mas .perfecta fe al Hono- carril tuviera trocha de un metrCl con un • rabIe Senado al esponer e;J. la citada sesion el cuarto de hora de reta,rdo en el movimiento arreglo a que se habia llegado, me encontré del ejército de Chile~ No lo creo. C0n que varios señores Senadores lev'l.ntaron Si estuviéramoE! en guerra con un pajs essu voz en contra de él, reclamando que se tranjero i el ejército enemigo estuviera en: aproba¡;en los términos del mensaje del Go- situacion de desembarcar en Quintero, estabierno, que cambia la trocha, el punto de ria tambien en situacion de tomarse las saliananque i deja subsistentes las obras por- treras o de' ocupar el norte del pais, cortántu arias. Entónces me ví en la necesidad de donos ellonjit.udinal. prolongar edte debate. Por eso creo que no debe ser tomada sé-Quise manifestar en eta ocasion que no riamente por el Senado una úbservacion baera una obstruccion la que pretendía hacer, aada en la estratejia, i deploro que si el señor s\üo que el proyecto me merecia una oposi- Ministro de Guerra no rechazó esta nota del cio::1 fundada en el perfecto con~lCimiento de Estado Mayor Jenaral, no lo hubiera hecho el las cosas i en el criterio del resguardo de los sefior Ministro de Industria i Obras Públicas, inter"lses públicos, de que me siento poseido. desechándola como una cosa baladí, como un Fjl honorable Senador por Santiago, señor consejo que no puede ser tomado en serio por Val des Val des, colega mio en la Comision de unHobierno que se respeta. Obras Públicas de 1911, que firmó el infor- Vuelvo a decir que están de por medio me que se convirtió en la lei,de 1912, me ob- muchos millones de pesos para las obras porservó con viveza que la estratejia demandaba tuarias de Valparaiso i San Antonio. la trocha ancha desde San Pedro a Quintero, El alíQ de 1910 Se votó por lei la cantidad i se di.io en esa sesion que si el ejército ,cons- de cuatro millones doscientas lletenta i cinco titucional del 91 hubiera tenido en su contra I.tlil libras esterlinas para convertir en verdaun ferrocarril con troch~ ancha que hubiese deros puertos ",:Valparaisoi San Antonio, de comunicado a Quintero con Valparaiso, otra las cuales treinta i dos millones de pesos oro habria sido la suerte de la revolucion'. Eso es se gastarán luego en Val paraiso i diez en San indudable; pero de ahí o que se considere Antonio; i ahora, por obra del Congreso, I,va-

, ,. 
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i 
mos a permitir el cambio de trocha i de arran:- trflcha; pero ahora, no sé porqué razon, no 

que, dejando subsistentes la gal'adía de in- se trata ya de servir allonjíh:.dinal i de dar 

teres i amortizacion i las obras portuarias de salida a esa seccion de ese :ferrocarril sino de 

Quintero para que el capital particular le haga crear un puerto de salida a la línea central. 

la competencia al puerto de Yalparaiso'? Esto, Ya es el :ferrocarril del Estado el que está 

con esponerlo, basta para que el Senado le afectado en su servicio de Santiago a Yalpa-

tome el peso a este proyecto i lo rechace. raiso. 

Yo desde luego pido que aceptemos la La distancia que tendríamos de San Pedro 

transaccion, el arreglo propuesto por el je- a Quintero seria me;nor que la de San Pedro 

rente de la Sociedad. a Valparaiso, de manera que, por la igualdad 

El señor Valdes Valdes.-Yo no habia de trocha, el movimíento tenderia hácia este 

pensado tomar la palabra en_ este debate, pe- nuevo puerto. Considero Que esto seria un 

ro el hon~rable Senador de Nuble me ha alu- peligro para el Estado i para el puerto de 

dido tan directamente que me siento tentado Valparaiso. 

a hacer una observacioD. Los puertos no pueden multiplicarse Jor-

Es tan 16jico que el :ferrocarril de Nogales que cuestan mui caro. TeniE)ndo muchos puer· 

'a Quintero tuviera troch~ de un metro, como tos se repaIte el movimiento pero ninguno 

que el de San Pedro a Quintero tenga un metro de ellos reditúa las utilidades necesarias para 

sesenta i ocho centímetros, pues el primero atender al pago del interes ni a la amortiza

partla de uria línea de un metro i el segundo cion d.el capital invertido. 

parte de una línea de un metro sesenta· i Concentff~mos todo el movimiento en pocos 

ocho centímetros. puertos i todos ellos producirán lo necesario 

Desde que toq.os los ferrocarriles del Es- para pse objeto. 

lado son de un metro sesenta i ocho centí- ¿Es lójico que una lei autorice que un 'fe

metros, 10 lójico es que, si una línea arranca rrocarril garap.tido por el Estado vaya a hacer 

de San Pedro, tenga un metro sesenta i ocho una competencia ruinosa a los ferrocarriles 

centímetros. del Estado~ 

Esta cuestion de la trocha es de la mayor Basta que se trate de un :ferrocarril para 

importancia. En sesIones pasadas baciá esta que esta obra tenga toda mi simpatía. Yo 

observacion: en Europa una persona puede via- acepto los :f(~rrocarriles en todas partes p or

jar de Calais a ConstaIltinopla, andando dos que significan un prtlgreso para el pais; el 

días i dos noches sin cambiar de trocha. Esos ríel lleva el movblÍento i el intercambio co- • 

paises, que tienen distinta :forma de gobier- inercial; pero salvemos a la vez esta diRcul

no, distintos idiomas, distintas costumbres, 10 tao.. Se puede atender a la peticion de adop

único que tienen de comun es la trocha de tar la trocha ancha; pero defendarpos elín

los ferrocarriles. teres de la línea central del Estado, estable-

En eso están todos de acuerdo, porque la ciendo que las tari:fas f ntre San Pedro i 

importancia de la unifornlldad de la trocha Quintero nO serán in:feriores a las de San Pe-

es algo que no se discute. ~in. embargo, en dro a Valparaiso. . . 

este pais, en una sola prOVIDC\a, para andar El señor Urrejola.-Los mteresados acep

cuatro hOlas, de Valparaiso a Quintero, será tan la trocha de un metro, ¿,por qué Su Seño

necesario un trasbordo a las dos horas, para ría propone mas de lo que ellos quieren? 

poder seguir las otras dos. El señor Varas.-A. ese respecto yo nO 

¿Cómo no entregarse a la razon? propongo nada; hago solo una observacion 

tli no es posible ir a la trocha única, que previR. para que sirva de base para la a:pro

habría si.do el ideal, tengamos siquiera la bacion del proyecto del GobiE'lrDo, i pido que 

trocha l'ejional. . e'sta indicacipn se vote previamente. 

El sefio! Urrejola.-Su Señoría, debería El señor Secretario.-La indicacion del se-

segun su criterio, haber hecho campaña para ñor Senad~l' por Valpar~iso dice .así: 

que "ellonjitudinal ~uera de un m~tro sesenta «Las tarl~as de c.ar~a 1 de pasaJeros d,e San 

i ocho centímetros 1 no de un metro. Pedro a QUIntero, 1 VICe-versa, no podran ser 

El señor Varas.-Encuentro en e~te pro- en ningun caso ni en ninguna :forma, infe

yacto un cambio que no me esplico. Tenia en r,,11 es a las del :ferro~arril del Estado, desde 

su orijen una razon de ser mm clara, porque San Pedro a Yalparalso.~ 

se trataba de dar salida al mar a la seccion El señor Varas.-Pongo la espresion ceD. 

que llamamos del fmrocarrillonjitudinal. ningun caso:. para. que la tari:fa no se entien-

Lo lójico era que el contact;) del puerto da segun .el recorrIdo. 

con la línea centra.l se hiciera con la misma El señor Urrejola·-tI Su Señoría deja que 
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las obras de puerto 'en Quintero hagan com- Eliminar en el número 6, de este artículo 
petencia a V alparaiso~, la fras~ ~dársena, diq~e i ':'Ile~os destinados 

El señor Varas.- Estas obras quedan en la estos ultlmos a la fabrlCaClon 1 carena de em
forma que ha indicado Su Señoría, es decir, barcaciones en conformidad a los planos apro
que el muelle tenga capacidad para naves de hados por el Presidente de la República~; i 
calado no !Superior a quince pies. en la parte segunda de este número 6, supri-

El señor Oharme (Presidente).-Ofrezco la mir la fr&se inicial cLos:. i la frase «en la 
palabra. bahía, tendrán una lonjitud de doscientos me· 

Cerrado el debate. tros». 
Las indicaciones quedarán para ,ser vota· Sustituir en el artículo 2.° la frase que di· 

da' próximamente. ce: «Muelles, dársenas, diques i demas obras 
El señor Urrejola.- Deseo saber en qué anexas:., por la palabra «embarcaderos~. 

órden se votarán. Sustituir en el artículo 3.° la frase «termi-
El señor Búlnes'-l,Está cerrado el debate, nados los muelles, dársenas, diques i~! por 

señor Presidente~ esta otra «terminadas las obras a que se re· 
El señor Charme (Presiden~).I-Sí, señor fiere esta lei i». 

Senador. Sustituir en el inciso 2.° del artículo 7.° la 
El señor Búlnes.-Me felicito grandemen- frase que dice: «los muelles, dársenas, diques 

te de que al fin se vaya a resolver este nego- i demas obras anexas al puerto i alt, por esta 
cio, porque considero que es una verdadera otra: «laS obras del puerto i». 
vergüenza lo que se h~ce con la empresa de Agregar a la leí el siguiente artículo tran-
Quintero. Valparaiso pasa a ser una calami- sitorio:, • 
d~~ pqblica desd~ el momento que es.tá im- ,((Todas las demas dis osiciones de la lei 
pIdIendo el desarrollo del resto del paIS. 't d h b' I?do modificadas 

'El señor Claro Solar.-Podríamos pro ce- fI a a, q~e no : I~ren.~I tes desde 1 por 
der a votar para concluir hoi este asunto, se- balo pre~en de, <1¡ue

t 
aranlvDIJ~n. 01:,,' l a pu-

- P 'd t lcaClon e es a en e tarta I""ta.~ 
nor reSI en e. - . 1 H d d f t 

El señor Charme (Presidente).--Si no hai . d~'l s~nor UrreJo a
d
·- e ela yer Irt qude es

1
a 

. , , 1 ' ID lCaClOn es acepta a por e Jeren e e a 
oposlClOn, se prorrogara a hora para votar. -, t"t' dI" d 1 

Acordado. compama en sus 1 ~c~on e mensaje 1 e 
E . . d" - proyecto de la ComIsIono 

n votaCJon la m lCaClOn del sennr Sena- El - W lk Mart' ez E tó dor b VI' senor a er m.- n ncesvo-
I .p. P rt a paratlso: 1 . d' . t é d tamos en contra de la indicácion para aprobar 

ues a en. vo aczon a tn tca~zon, u ese· el mensaje del Gobierno. 
·chada por Stete votos contra sets. p ... d" , 

El - 01 S 1 V t h 1 uesta p-n votacton la m tcuezon, resulto 
senor aro o ar.- o ~mos a ora e desechada por 8 votos contrif5. 

artículo del proyecto del Goblerno, que es el El - Oh (P'd t) S mas co . senor arme reSI en e .- e va a vo-
~prenSIV?. tar el artículo del proyecto del Gobierno. 

El seno!" UrreJola.-Yo pIdo. que se vote ,El señor Urrejola. _ . Por qué no vota,mos 
la conceslOn aceptada por el lerente de la 1 d 1 C .. '1 E (, 1 't' 
e -í . e e a OilllSIOnr 5a es a prac ICa. 
-ompan_a. _ El señor Oharme (Presidente).- Corres-

El senor Bulne~',-N? tenemos n~da que ponde al Presidente decidir lo que debe po- ' 
ver .con la compama, smo cO,n los mtereses nerse en votacion. 
naCIOnales. El - S t '. El '1 d El - ~h P'd senor ecre ano.- artlCu o el pro-

se~or.", ~rme ( reSl ente):-Se va ~ yecto del Gobierno dice: 
votar la mdlCaclOn del señor UrreJola. 

El señor Secretario.-Dice la indicacion: oArtículo, 1.0 Reempláza~e los incisos 1.0 i 
Redactar ehnciso 1." del artículo 1.0 de la 2 del artlCulo 1.0 de la 1131 2,623, de 24 de 

lei 2623, de 24 de enero de 1912 como si. enero de 1912, por los siguientes: 
gue: ' . ' ~Concédese a don Alberto Cousiño - o 'a 

"Modifícase la Íeinúmero 2623 de 24 de qUIen sus derechos represente: , , 
enero ~e ~912, en los siguientes términos: P~rmiso para construir i esplotar un ferro-

SustItJur en el número 1, de este artículo, carnl a vapor o de traccion eléctrica de tro
la frase final, que dice: «Nogales con la línea cha de un metro seiscientos setenta i seis mi
de Calera al norte de 1011 ferrocarriles del Es- lfmetros que, partiendo del puertó de Quinte
tado~, por esta otra: "San Pedro de la línea ro empalme con la estacion de San Pedro de 
de Santiago a Valparaiso.. I la línea de Santiago a Valparaiso». 

Sustituir en el número 5, de este artículo El señor Urrejola.-Pido votacion nomi-. 
la palabra «treinta» por la palabra «quince., nal. 

• 
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Votado nominalmente el arUculo, lué apro
bado por 8 votos. contra 4. 

Votaron por Zaafirmativa los señores: 

Alessandri José Pedro Echenique 
BúJnes Valdea Valdes 
Búrgos Walker Martínez 1 

Claro Solar Presidente. 

1 p01· l .. negativa los señores: 

Correa 
Figueroa 

Letelier i 
Urrejola. 

1 por UJ mgatwa los señores: 

Correa. 
Figuerpa 

IJetelier i 
Urrejola. 

El señor Urrejola.-Hai algunos otros ar
tículos del proyecto de la Comision que no 
son contradictorios con los ya aprobados i 
que, en cambio, tienen importancia i que pe
diria se votaran. i 

Así pediria que se votara el artículo 5.0, 

El señoT' Secretario.-Dice así el artículo: 

«Artículo 5.0 Para los efectos de la garan
tía se entenderá utilidad líquida el treinta 

S d·· 1 t' l 2 o ue por ciento del producto bruto de la carga i 

;¡. ~ puso en ~scus'tOn e~ ar wu o . q el veinte por ciento del de pasajeros. Estas 

u~ce. . t' 1 t·d d 1 
sumas se lmpu aran a as can 1 a es que e 

Artículo 2.° Los plazos indicados en el aro Fisco hubiere pagado por garantía». . 

tÍculo 4.° de la lei citada; en lo que se refieren Puesto en votacion el artículo, fué desecha

al ferrocarril, serán los siguientes: de tres do por ocho 'votos contra cuatro. 

~eses para s~meter los plan~s a.la apro~a- El selior Claro Solar.- (A l vo t a r).-Nó; 

c~on del Presldente~e .1~ Refrtibhca, ~e dIe- porque con esto se alterarian las bases en que 

Clocho m.eses, par,,: mlClar los trabal~s d~ está concebida la concesion. ~o se puede 

construcclOn, I de cmco años para termmar 1 estar haciendo cambios de esta naturaleza. 

entregar al servicio público las obras consul- El señor Corre!Jo.-Igualmente convehdria 

tadas. .. v.otar el artículo 4.° del proyecto de la Comi-

El phmero de dIChos plaz?s se contará des- SlOn, que establece que el Estado se reserva 

de l~ ~echa de ~apromulgaClon de la presen- el derech.o de adquirir a precio de costo el 

te lel, 1 los dos ultImos, desde la fecha de la ferrocarril cuando lo crea conveniente. 

aproba~io~ de los planos por el Presidente de El señor Claro Solar.-E s t á establecido 

la Repubhca~. . que este ferrocanil, despues de cincuenta 

El señoit" Secretario.-La Compañía ha pre- años, pasa~á, . con. sus muelles, d.ársenas, to

sentado una solicitud en que pide se deseche dos sus ed~fiClos 1 todo su mat.enal rodantet 

la frase «en lo que se refiere al ferrocarril,_ 3J. la propleda~ del Estado sm. desembolso 

por estar ya construido. nmguno ,para este. E~tá .estableCIdo. ademas, 

El - Bu' lIt d' J • en el artIculo 8.0 lo slgulente: 
senor· nes.- o aVla se e qUiere 

negar el pago de la garantía. «Des pues de veinte años de vijencia de la 

El señor Claro Solar.-I que lo ha cons- concesion, podrá el Estado adquirir la!> obras 

truido por indicacion del Gobierno. del ferroca.nil i puer~o de Quin~er<>, pagando 

El señor Urrejola.-No ha habido peticion su val?r aJusta ta~aclOn de pentos, de~iendo 

del Gobierno; la Compañía ha procedido de dedUCIrse del prec~o de compra las cantidades 

iniciativa propia. que el Esta.dl? hublere pagado con cargo a la 

El señor Búlnes.-Si no estuviere en una presente le1». 

sesíon del Senado, yo diria. la palabra que se Si aprobamos la indicacion de la Comision 

me VíCl,l8 a la boca, para calificar este proce- resultará que éste artículo queda modificad~ 

di miento. \ i creo que él consulta mejor los intereses dei 

Puesto en votacion nominal el artículo, fue Es.tado. En realidad, la: E~presa va a tener 

alJt abado con la modificaeion propuesta, por 8 vemte años el ferrocarnl fal cree el s~ñor Se

votos contra 4. nador por Talca que ántes de los velllte años 
lo comprará el Estado~ 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Alessandri José Pedro Echenique 
Bálnes Valdes Valdes 
Eúrgos Walker Martínez 
Claro Solar Presidente. 

El señor Correa..- Mucho ántes, señor Se-
M&~ '. . 

El señor Claro Solar.-En tal caso para 
aprobar este artículo de la Comision habría 
que decir «sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 8.°.. . 
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, El señOT' Oo:rrea.-I,Por qué no dejamos El señor ~e (Presidente).- Si no.jai 

este artículo para la pr6xima sesion, a fin de inconveniente, quedará. la votamon parama~ 
poder damos cuenta de é11 ñana, al término de la primera hora. . , 

El señor Claro Solar.-La votacion podrá Acordado. . quedar para mañana, porque el debate ya es. Se levanta. la saSl0n. tá cerrado. . 
Se levantó la sesion. 

\, \ 
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